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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y la R ein a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.
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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO
A propuesta del Consejo de Ministros: en nombre 

de Mi Augusto Hijo el B ey D. Alfonso XIII, y como 
R e in a  Regente d e l Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Durante el período electoral para 

la elección parcial de Diputados á Cortes por el distri
to de Verín, provincia de Orense, y la circunscripción 
de Granada; y de Senadores por las provincias de Ba
leares, Barcelona, Burgos, Canarias, Guadalajara, Lé
rida, Lugo, Pontevedra, Sevilla, Soria y Teruel, se le 
vanta á ese solo efecto en estas provincias la suspen
sión de la garantía establecida en el párrafo segundo 
del art. 13 de la Constitución de la Monarquía; enten
diéndose modificado en este punto el Real decreto de 
1.° de Noviembre próximo pasado.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Marcelo de Azcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIH, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Deán, prime
ra Silla post Pontiftcalem, vacante en la Santa Iglesia 
Primada de Toledo por promoción de D. Wenceslao 
Sangüesa, al Presbítero Doctor D. José Antón y Fe- 
rrandiz, Deán de la sufragánea de Astorga, que reúne 
las condiciones exigidas por el art. 2.° del Real decreto 
so-ncordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á tres de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
01 Ministro de Gracia y Justicia,

Javier González de Ca§tejón y Sülío.

Méritos y servicios de D. José Antón y Ferr&ndiz.

Del 1865 al 72 cursó y probó en el Seminario de Valencia 
siete años de Teología, obteniendo los grados de Bachiller, 
Licenciado y Doctor en esta Facultad.

En 1861 ascendió al Presbiterado.
De 1875 al 77 cursó y probó en el Seminario de Túy dos 

años en Derecho canónico.
En 1865 fué nombrado Catedrático de Lugares teológicos 

y Teología moral del Seminario de Túy.
En 1867, previo concurso, fué propuesto para el Curato d< 

término del Sagrario de dicha ciudad.
En 4 de Mayo de 1872 fué elegido Canónigo penitenciar!* 

de la Catedral de Túy, posesionándose en 13 de dicho mes.
E n l.°  de Octubre del 75 fué nombrado Rector del Semi 

nario conciliar de Túy, cargo que desempeñó hasta 1878 e: 
que renunció por motivos de salud,

Ha ejercido en distintas ocasiones el cargo de Secretario 
de Cámara y Gobierno de aquella diócesis, Presidente de las 
Conferencias morales del clero, Examinador prosinodal y si
nodal en varios Obispados.

Por Real decreto de 4 de Julio de 1892 fué promovido á la 
Dignidad de Deán da la Catedral de Astorga, de cuyo cargo, 
que desempeña actualmente, tomó posesión en 1.° de Sep
tiembre siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D„ Alfon

so XIII, y  como R ein a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 

la Guerra al Intendente de División I). Enrique F er
nández de la Riva y Soriano, que actualmente des
empeña el cargo de Interventor general cíe Guerra.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

I r s c í i¡ o L i n a r e s .

En nombre de Mi Augusto Hijo el B e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor general de Guerra 
al Intendente de División D. Pablo de la Rosa y 
ñellas.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

i r s e n i o  L i n a r e s .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: El natural deseo y previsión de evitar pa
sibles simulaciones del verdadero origen de las mer
cancías, cuando en él se fundaban especiales excepcio
nes ó privilegios arancelarios, fué causa de que, por 
regla general, se haya exigido entre las demás cir
cunstancias necesarias para el disfrute del beneficio la 
de que los buques conductores de tales mercancías hi
cieran viaje directo sin tocar en puertos extranjeros 
intermedios, salvo motivos de fuerza mayor. Así resul
ta hoy también prevenido para que los cacaos y cafés 
en grano producidos en la isla de Fernando Poo pue
dan gozar á su importación en la Península é islas Ba
leares de los derechos especiales que les señalan res
pectivamente las partidas 342 y 345 del vigente 
Arancel.

El temor de un fraude contra las rentas públicas 
puede llegar en este caso á menoscabar gravemente 
los beneficios que merecen el esfuerzo, el costo y  los 
riesgos de operaciones navieras y mercantiles que su
ponen considerable dispendio de actividades y de inte
reses,^cuyo desarrollo no es lícito impedir; y como fe
lizmente existen y pueden establecerse por otros me
dios las garantías debidas á, la seguridad fiscal eñ la 

, materia de que se trata, resulta perfectamente posible 
I prescindir de la que representa el duro precepto & que
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se ^lude, y  cuya existencia en nuestros Arancelen a o "
<s@ halla hoy* por lo que respecta & la navegación de la 
citada colonia, bastante justificada,
■ Conveniente- será, pues, modificarlo, sustituyendo 
la eficacia de sus efectos con otras disposiciones de aná
logo valor y de menos transcendentales consecuen
cias, A cuyo fin, el Ministro que suscribe, de acuerdo 
coi «1 Consejo de Ministros, tiene la honra de someter 
á fe1., aprobación de Y. M. el adjunto proyecto de de- 
mM*
J  Madrid 4 de Diciembre de 1900,

S liO tA : .
A L. B. P. de V. M.,

■ ¡Manuel lU ea lt  salas ar*

U A L  DBCBBXO

A propuesta del Ministro' de Hacienda., de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de MI Augusto Hijo el R e y  D . Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo* en decretarlo*siguiente:
Articulo* 1.® El párrafo' cuarto, disposición 9.a de las 

que preceden al Arancel de Aduanas vigente, se mo
difica en la siguiente forma:

«Para que se apliquen al cacao y al café en grano 
y sin tostar, asi como á la cáscara de aquél, producto 
de la isla de Fernando* Poo* los derechos de das'parti
das 342 y 345 de este Arancel, será necesario que se 
cumplan las reglas siguiente*- 

Primera Que el género venga á la Península é Is
las Baleares en los mismos buques que lo hayan car
gado en I ornando Pao, y  con manifiesto visado por el 
Gobernador de aquella colonia ó el funcionario que en 
lo sucesivo se designe.

Segunda, Que los buques sean nacionales, permi
tiéndose que durante el viaje de importación hagan 
escala en puertos extranjeros, siempre que estos se 
hallen dentro de su natural derrota y que el Capitán se 
provea de una certificación expedida por la Aduana, ó, 
i  falta de ella, por la Autoridad local del mismo puer
to, en la que se haga constar que el buque no ha car
gado ni cacao* mi café.. La firma de estas certificaciones, 
será, visada por el Cónsul español del puerto de escala 
si en él le hubiere, y, en caso contrario, por el de una 
Nación amiga; y  ̂

Tercer», Que los cacaos y  cafés vengan envasados 
en sacos, en que con toda claridad se estampe el nom
bre de la plantación de que procedan, y si no lo tuvie
ra, el del sitio* en que aquélla se halle y el del propie
tario productor, que librará una ■ certificación acredi
tando* bajo su firma y responsabilidad, que el fruto lia 
sido producido en su propiedad; expresando el número 
de sacos, con sus marcas, numeración y  peso bruto to 
tal en kilogramos, y acompañando muestras del gra
no* en paquete lacrado* sellado y firmado por el mis
mo, Las certificaciones de que se trata serán examina
das y visadas por el Consejo de vecinos, que consigna
rá la correspondiente diligencia en ellas.»

Art. 2® Los productores de cacao y de café de la 
isla de Fernando Poo presentarán desde luego al Go
bernador de la Colonia, y éste remitirá al Ministerio de 
Hacienda, relaciones separadas, expresivas de la ex
tensión superficial que posean ó dediquen á cada uno 
de dichos cultivos, y de la cantidad en kilogramos del 
fruto obtenido en la última anterior cosecha. Estas re
lacionen, adicionadas con la expresión de los cambios 
de dominio* y de las ampliaciones ó* reducciones que 
haya tenido la plantación, continuarán presentándose 
y  remitiéndose en lo sucesivo* por cada año y tan pron
to* como pueda ser conocido el rendimiento de la res
pectiva cosecha, debiendo ser firmadas por el propie
tario productor, examinadas é informadas respecto de 
su exactitud por el Consejo de vecinos, y aprobadas y 
.visadas por el Gobernador de la colonia ó por el fun
cionario que en lo sucesivo se designe.

Art. 3.° .Por el Ministerio de Hacienda se adoptarán 
'hm disposiciones necesarias á fin de establecer en la 
Jsla de Fernando Poo un servicio de vigilancia para 
■cerciorarse de que el cacao y el café que se importe de 
aquella isla,en la Península é islas Baleares es real
mente producto de ella.

Dado ...en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove- 
etentos,

MARIA CRISTINA
El Ministro deHacieada» 

jW&iibmí Alleadesalazar.

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so, XIII, y como Reina Regente del Reino, de confor-
miduc! con lo propuesto p<«» gj Ministro de !?.

Vengo en disponer que D. Emilio Eery y Algarra,
Intendente de Ejército, cese en el cargo de Ordenador 
de pagos por obligaciones del citado Ministerio.. .

Dado en Palacio & cuatro de Diciembre de mil nove
cientos.

' .MARIA CRISTINA
El Mniatro »!• H»etei»«K 

Manuel *ll«*nd*«ala*ar.

 En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
• so XIII, y como Runa Regente del Reino, de confor- 
! unidad con lo propuesto por el Ministro de la Guerra,

Vengo en nombrar Ordenata* ■ de pagos por obliga - 
! eionee del citado Ministerio al Intendente de Ejército
* D. Mariano del Villar y Llovet.
| Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove- 
: cientos.

MARIA CRISTINA
S Bi Ulntafcr* "la HflclemU, * 

j Manuel Alltndesalitzar.

] En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Álfon- 
| so XIII, y  como Re ina  Regente del Reino, de eonfor- 
! midad -con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, 
í Tengo en disponer que D. Enrique Fernández de la 
{ Biva y Suriano Inúndente de División, cese en el car- 
\ go de Interventor de la Ordenación de pagos por obli- 
j gaciones del citado Ministerio.
! Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove - 
j cientos.
j MARIA CRISTINA
j «I Ministro de Hacienda,
\ Manuel Allendesalazai*.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alton- 
í so XIII, y como Reina Regente del Reino, de canfor- 
j midad con lo propuesto por el Ministro de la Guerra, 
| Tengo en nombrar Interventor de la Ordenación de 
; pagos por obligaciones del citado Ministerio al Inten- 
i dente de División D. Pablo de la Rosa y Cañellas.
! Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove- 
! cientos.
j ’ MARÍA CRISTINA
I El Ministro de Hacienda,

Manuel AHendesalazar.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES DECRETOS

Habiendo comunicado el Sanado la vacante de un 
Senador por la provincia de Pontevedra:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Rein a  .Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Diciembre de 1900 se procederá, á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Pontevedra.

Dado en Palacio A cua tro de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
BI Ministro de la Gobernación,

Javier ligarte*

Habiendo' comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por la provincia de Baleares:

Visto el art. 58 de la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

Bn nombre de IB Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo, en decretar lo siguiente:
1! domingo 30 de Diciembre de 1900 se procederá á 

la elección pardal de un Senador por la provincia de 
Baleares.

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

J a v ier  lig a rte .

Habiendo comunicado el Senado la vacante de un 
Senador por 3a provincia de Teruel:

Visto el art. 58He la ley Electoral de 8 de Febrero 
de 1877, reformada por la de 29 de Febrero de 1896;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Ret D. Alfon
so XIII, y c «n o  Rrup* Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 30 de Diciembre de 1900 se procederá á 

la elección parcial de un Senador por la provincia de 
Teruel,

Dado en Palacio á cuatro de Diciembre de mil nove
cientos.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro do la Gobernación,

Javier Ugarto.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
y  B E L L A S  A R T E S

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formado á instancia 
de D. Santos Roca y Vecino en solicitud de que se le 
reintegre en la cátedra de Historia Natural del Insti
tuto de Soria; y

Resultando que dicho interesado fué declarado com
prendido en el art. 171 de la ley de 9 de Septiembre 
de 1857 por Real orden de 20 de Junio último, por ha
berse ausentado de su destino, según comunicación del 
Director del Instituto transcrita por el Rectorado, cuan
do su presencia era necesaria para la formación de 
Tribunales de grados y oposiciones á premios, sin cum
plir lo preceptuado en el art. 23 del reglamento de se
gunda enseñanza de 22 de Mayo de 1859:

Resultando que cuándo se ausentó el Sr. Roca ha
bían terminado los exámenes de su asignatura, y no 
tenía conocimiento de que su presencia fuera necesaria 
para formación de otros Tribunales:

Considerando que este hecho y el de haberse despe - 
dido el interesado del Director del Instituto cuando se 
ausentó de la población, sin que se le significara la 
falta en que podía incurrir, atenúan notablemente la 
importancia de la misma:

Considerando que el referido Profesor no intentó co
meter ningún acto de insubordinación ni renunciar la 
cátedra, pero no se ajustó á lo que el reglamento dis
pone;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, oído el dictamen de ese Consejo y el 
del Rector de la Universidad de Zaragoza, ha resuelto 
reintegrar á D. Santos Roca y Tecino en el cargo de 
Catedrático numerario de Fisiología y Zoología, Botá
nica, Geología y Mineralogía del Instituto de Soria, 
con el sueldo anual que venía disfrutando y abono del 
correspondiente al tiempo que ha estado suspenso del 
mismo, disponiendo ai propio tiempo que se le aperci - 
ba severamente por el Rectorado para que en lo suce
sivo no se ausente de su puesto sin expresa autoriza
ción de sus Jefes.

De Real orden lo digo á T. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á T. E. muchos años. 
Madrid 16 de Noviembre de 1900.

G. ALIX

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

Ilmo. Sr.: Vistas las consultas elevadas por varios 
Rectorados referentes á la aplicación del Real decreto 
de 18 de Mayo último;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, ha resuelto:

Primero. Que no habiendo sido derogadas las dis
posiciones que lo establecían, continúan facultados los 
Jefes de los establecimientos de enseñanza para for
malizar y autorizar las traslaciones de matrículas y 
certificación y remisión de expedientes de alumnos de 
los mismos desde principio de curso hasta el día 30 de 
Abril. Desde ésta fecha en adelante, y en todo caso 
cuando hubiere disconformidad entre el Jefe del esta
blecimiento que autoriza él traslado y el de aquel don
de el alumno desea trasladarse, corresponderá la reso
lución á la Superioridad.

Segundo. Que siendo en la mayoría de los casos eL 
motivo de las solicitudes de expedición de certificados 
oficiales de estudios y remisión de los mismos de un 
Centro de enseñanza á otro de igual clase, el c o n t i
nuar los estudios en distinto establecimiento, quedan 
en absolutos sometidos á las disposiciones referentes á 
traslados de matrículas contenidas en el Real decreto 
mencionado, con la sola excepción de que el objeto de 
la solicitud sea el de justificar estudies para pasar á 
distinto grado de enseñanza, ó á cursar un Docto
rado; y

Tercero. Que la justificación de las circunstancias 
necesarias para cualquiera de estas concesiones ten
gan lugar ante los Jefes que deban autorizarlas y se
unan a! expediente.
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De Real orden lo digo k  V. L para su conocimiento 

y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de Noviembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien jubilar, como comprendido 
en el art. l.° del Real decreto de 19 de Octubre último, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. José Aranguren, que ya figuraba como jubilado 
con sustituto, del cargo de Profesor numerario de la 
clase de Armonía de la Escuela Nacional de Música y 
Declamación.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1900. T-

G ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

El Rey (Q. D. G.)? y en su nombre la Reina Regente 
del Rsioo, ha tenido á bien jubilar, como comprendido 
en el art. l.° del Real decreto de 19 de Octubre último, 
con el haber que por clasificación le corresponda, á 
D. Tomás Lestán, Profesor supernumerario de la ense
ñanza de violín de la Escuela Nacional de Música y 
Declamación.

De Seal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Diciembre de 1900.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

R elac ión  de la s  R e a le s  ó rdenes  d ic ta d a s  po r l a  P r e s i 
d e n c ia  del Consejo de M in is tro s  d u ra n te  el m es de 
N ov iem bre próxim o p asad o  en  los a su n to s  da la  co lon ia 
de F e rn a n d o  Poo é in c id en c ia s  p e rte n e c ie n te s  á  U l
t r a m a r .
3 Noviembre. Manifestando al Gobernador general 

de Fernando Poo que preste todo género de facilidades 
al Profesor italiano Leonardo Fea en su visita á las po
sesiones españolas del golfo de Guinea.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
aviso de giro núm. 233 y duplicado del 232.

4 id. Remitiendo al Gobernador general de Fernan
do Poo una colección de la G a c e t a  d e  Ma d e id , núme
ros 293 al 307, ambos inclusive.

Idem id. Declarando no haber lugar á lo solicitado 
por Deña Matilde Pastor y Viña y Doña Cecilia y Doña 
Matilde L >puz de la Torre, pensionistas de Fernan
do Poo.

Idem id. Disponiendo que por el Gobernador gene
ral de Fernando Poo se prevenga al Juez instructor 
del proceso incoado por asesinato de Victoria Caste
llano contra Hug Garduer, lo prosiga con actividad 
y celo.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Estado todos 
los antecedentes que existen en el expediente formado 
en averiguación de ios supuestos malos tratos de que 
se dice ha sido objeto Henry Hug Garduer por parte de 
las Autoridades de Fernando Poo.

5 id. Concediendo prórroga de licencia á D. Carlos 
Abelia, Administrador de Hacienda de Fernando Poo, 
y pasaje por cuenta del Estado á su esposa para dicha 
Colonia.

19 id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo u n a  colección d e  la G a c e t a  d e  Ma d r id , nú
meros 308 al 323, ambos inclusive.

Idem id. Acusando recibo al Gobernador general 
de Femando Poo de la correspondencia oficial conte
nida en el índice de 27 de Octubre próximo pasado.

Idemícl. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
aviso de giro núm. 235 y duplicado del 238.

20 id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda la car
ta de pago núm. 2, correspondiente al cargaréme nú
mero 4, de fecha 20 de Octubre próximo pasado.

21 id. Recordando al Ministerio de Hacienda la Real 
orden de esta Presidencia, fecha 20 de Marzo del pre
sente año.

22 id, Acusando recibo al Gobernador general de 
Fernando Poo de la correspondencia oficial compren
dida en los índices'de 14 y 30 de Octubre próximo pa
sado.

Idem id. Remitiendo al Ministerio de Hacienda el 
aviso de giro núm. 238 y duplicados del 237 y 239. 

Idem id. Aprobando la licencia que por enfermo le

ha anticipado el Gobernador general tío Fernando Poo 
á D. Rafael Márquez, Interventor de Hacienda de di
cha colonia.

24 id. Aprobando, con el carácter de interino, el 
nombramiento hecho á favor de D. Francisco Dueñas 
y Tórnasete Interventor de ía Estación naval del Golfo 
de Guinea, para ia plaza de Administrador de Hacienda 
de Fernando Poo.

Idem id. Devolviendo al Gobernador general de 
Fernando Poo el expediente instruido con motivo de la 
ida á pique del cañonero Pelicano.

Idem id. Ordenando al Gobernador general de Fer
nando Poo se dirija al Ministerio de Marina en todos 
los asuntos que á dicho departamento se refieran, y 
remitiéndole 15.000 pesetas en monedas de cobre frac
cionarias.

Idem id. Disponiendo el cómo y hasta qué cantidad 
han de ser hechos por la Administración de Hacienda 
de Fernando Poo los giros sobre la Península.

Idem íi .  Devolviendo al Gobernador general de 
Fernando Poo, por no venir hecho en regla, el pedido 
de sellos para el año 1901.

25 id. Aprobando, con el carácter de interino, el 
nombramiento hecho á favor de D. José Riaño, Conta
dor del cañonero Magallanes, de Interventor de Ha
cienda de Fernando Poo.

Idem id. Aprobando, con el carácter de interino, 
el nombramiento hecho á favor de D. Jerónimo Bení- 
tez para la plaza de Oficial quinto de la Secretaría del 
Gobierno general de Fernando Poo.

26 id. Autorizando al Consejo de vecinos de Santa 
Isabel para que levante un empréstito de 100.000 pe
setas con destino á surtir de aguas potables á la po
blación.

28 id. Remitiendo al Gobernador general de Fer
nando Poo una colección dél a G a c eta  d e  Ma d r id , n ú 
mero 223 al 232, ambos inclusive.

29 id. Dando á conocer la firma del Rdo. P. Domin
go Solá, Procurador de los Misioneros de Femando Poo, 
á la Dirección general del Tesoro.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

T r ib u n a l  d e  lo  C o n te n c io s o  a d m in is tr a t iv o
S e c re ta r ia .

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Fernando Acevedo y Espinosa, Capitán de Infantería, contra la Ri&l orden expedida por el Ministerio de la Guerra de 8 de Junio de 1900, por la que se desestima al demandante el abono de las diferencias de sueldo de Teniente Coronel á Coronel.
Mr. R ichard Precce y W illiam s coafcra el acuerdo del T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de J u nio de 190), sobre aforo de m aterias im portadas por la Compañía del ferrocarril de Monterrubio á Villafría, sobre expediente núm . 88/900.
Doña Mari i Josefa Taléns de la Riva contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 14 de Abril de 1900. sobre derecho á pensión.
D. Antonio Oodorníu y Jorné contra la Real o rlen  expedida por el Ministerio de Hacienda de 29 de Mayo de 1900, recaída en.expediente por defraudación del impuesto de a l

coholes.
D. Antonio Oodorníu y Jorné contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 8 d8 Marzo de 1900, recaído en el expediente de los recursos interpuestos por D. Carlos VArgara, D. José Franco y el dem andante, sobre condonación de m ulla por supuesta defraudación al im 

puesto de alcoholas.
La Compañía de Aguas de Burgos contra la Real orden Expedida por el Ministerio de la Gobernación de 25 de Abril de 1900, p >r la que se consignó en el presupuesto de 1899-900 la  cantidad de 1.000 pesetas para el pago de la tubería tend ida en el subsuelo de las calles y  plazas para la distribución 

de las aguas al vecindario.
Doña Adelaida García Haré lia  contra el acuerdo del T ri

bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 15 de Junio 
de 1900, sobre derecho á pensión.

D. Bartolomé Rovisola y Bontrolí contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 31 de Mayo de 1900, sobre defraudación de la contribución in d u stria l referente á la fabricación de hilados. (Barcelona).D. José Bona y García contra el acuerdo del Tribunal g u bernativo del Ministerio de Hacienda de 12 de Julio de 1900, sobre mejora de clasificación de años de servicio.
D. José Torroella y Cardoner contra el acuerdo del T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 12 de Julio  de 1900, sobre aforo de una partida de gallinas por la A duana 

de Port Bou.
La Diputación provincial de Sevilla contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 6 de Agosto de 1900, sobre deslinde de térm inos m unicipales de Morón y Puerto feto rano, e a el confín de las provincias de Sevilla y Cádiz.
D. Alí mso Bcn tos y Bastos, Marqués de C-uvera, contra la  Real < -den expedida por el Ministerio de Obras públicas de 3 de Septiembre de 1900, sobre aprovecham iento de aguas 

del río Segura (Murcia).
D. Antonio Martines Ruiz de Linares contra la Real orden

expedida por el Ministerio de' la Guerra de 18 de Agostó 
de 1900, recaída en solicitud de que se confirmase de Real orden una Cruz de prim era clase 3e' María Cristina que le fue concedida por el General en Jefe del E jército de Cuba.

D. José Herbella y Zobel contra la Real orden expedida por el Ministerio de Obras públicas en 2  de Octubre de 1900,, por la que se reconoce al interesado la categoría de Ingeniero segundo de Caminos, Canales y Puertos, y el sueldo correspondiente, por haberlo consolidado en Ultram ar.
D. Ju an  Rubio y ^González contra el acuerdo del T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Julio  de I900L relativo al certificado de solvencia.
D. Eduardo Sánchez Pita contra el acuerdo- de] T ribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 19 de Julio de 1900, sobre abono de tiempo de servicios.
D. Guillermo de Rosendo y Martínez contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación de 31 de Mayo de 1900, recaída en expediente de expropiación forzosa de la casa núm . 21 de la calle de la Tahona del Real Sitio de San Ildefonso (Segovia).
D. Juan  Vera y Matud contra el acuerdo de la  Dirección general de Contribuciones del Ministerio de Hacienda de 10 de Agosto de 1900, recaída en expediente de ocultación seguido al dem andante por la A dm inistración provincial de Cádiz.
La Asociación provincial de los gremios de los puertos habilitados de Canarias, arrendataria  de los puertos francos, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 4 de Agosto de 1900, sobre aprobación de rebaja en la ta rifa oficial en ei pago de la deuda de aquella Diput ación provincial á favor dei Tesoro.
D. Narciso de la Cuesta Varona contra la Real orden expedida por el M inisterio de Hacienda en 10 de Septiembre de 1900, por la que se declara nula la venta de los lotes del 

m onte denominado Torosos, de los Propios de Medina de Rio- seco (Valladolid).
D. Gaspar Monserrat contra el acuerdo del Tribunal g u bernativo del Ministerio de Hacienda de 17 de Febrero de 1900, sobre imposición de m ulta al dem andante por la elaboración clandestina de alcohol industria l.
D. Rafael Ruiz del Portal contra la orden de la Dirección general del Tesoro de 7 de Agosto de 1900, sobre reintegro por el dem andante al Sr. Conde de Cabra de 1.666 42 pesetas, satisfechas indebidamente á la Agencia ejecutiva entre los gastos de apremio.
D. Roque de "Castro Fernández, Profesor de instrucción prim aria, contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública en 30 de Junio de 1900, sobre traslación á otra escuela de igual categoría y sueldo á la que desempeñaba.
Ei A yuntam iento de Madrid contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 7 de Agesto de 1900, por la que se deja sin efecto la jubilación de I). Víctor Parra, Jefe facultativo de la Beneficencia munim pai.
D. Cayetano Aguado é Ibarra contra la R* orden expedida por el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas do 7 de Noviembre de 1900, sobre aprovecha

m iento de aguas del río Tajo en la dehesa de la Ventorrilla 
(Toledo).

Doña L uisa Flores y Bolfín contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Octubre de 1900, sobre abono de atrasos de pensión.
D. Ginés Martínez García contra la Real orden expedida por el Ministerio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 2 de Agosto de 1900, por la que se desestima la pretensión del demandante de abon > de perjuicios como contratista  del dragado del puerto de Alicante de 26 de Julio de 1899.
D. Angel Fuem buena y Luna contra la Real orden expedida por ei Ministerio de Ja Guerra en 22 de Junio de 1900, sobre devolución de las 1.500 pesetas con que se redimió del servicio m ilitar activo.
D. Emilio Espinosa contra el acuerdo de la Dirección general del Tesoro público de 8 de Abril de 1900, sobre nulidad del expediente ejecutivo seguido contra el deudor á la H acienda D. Eduardo Feliiplaee.
El Ayuntam iento da Béjar (Salamanca) contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 18 de Julio  de 1900, sobre solicitud de autorización de dicho A yuntam iento para la venta de los terrenos comunales denominados B aña-. duras A ltas y Bañaduras Bajas.
D. Venancio G uerra y Diez contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 12 de Septiembre de 1900, sobre nulidad de la venta del monte Torosos, de los Propios de Medina de Rioseco (Valladolid).
D. Pedro Hernando y Ortiz contra la Real orden expedida por el M inisterio de A gricultura, Industria, Comercio y Obras públicas en 9 de Julio de 1900, sobre aprovechamiento de aguas de la charca El Salidero, en el térm ino de Fuenti- dueñas (Segovia).
Doña Zoila Alonso Sánchez, Maestra de prim era enseñanza de Reus (Tarragona), contra la Real orden expedida por el Ministerio de Instrucción pública de 24 de QAubm do 1900, recaída en expediente promovido por la J a u ta  ¡ocal do dicha localidad para prem iar los méritos profesionales de la deman

dante.
D, León Serrano Echevarría y otros contra las Reales órdenes expedidas por el Ministerio de M arina de v9 de Septiembre de 1900, sobre rectificación de la escala áe Comandante de Infantería del Cuerpo de Marina.
D. José Primo de Rivera contra las Reales órdenes expedidas por el M inisterio de la Gobernación de 25 y 26 de Septiembre de 1909, sobre separación del dem andante del Cuerpo,» 

de Correos.
D. M ariano y Doña Petira Culebras contra el acuerdo ábü T ribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda de 6 de Septiembre de 1900, por la que se declara nula la venta d&ia* finca titu lada  Carra San Vicente (Guadal&jars).
Doña Em ilia Novel y Orihuela contra el. acuerdo Tr ibunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 30 de A gos

to de 1900, sobre derecho á pensión.
D. Baldomero Alonso Domínguez contra la Real orden expedida poi* el M inisterio de la Guerra de 18 de Ju lia  Vj 1900, 

sobre excedencia en el empleo de A uditor Secretarlo que fué del V icariato general Castrense.
Doñ*t Ferm ina y Doña Concepción Cárdenas contra la  Real o r d e n  expedida por el Ministerio de H i e n d a  de 27 de Septiembre de 1900, sobre derecho á pensúón,
D. Lucas Rodríguez Ruis contra el acuerdo del T ribunal 

gubernativo'del Ministerio de H acienda el 2 de Agoste de £§00,
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por q{ t|i5¡g mandó anular la to n ta  toolu i jor^el^ Estado i ú  | 
m jato 3 «.m ,e i\ torraiuu 3o Fuutoous, p iovineia lio Jaém  

Lo que, tu  eumplmitouto dul art. üfi cía la k\y uf^kuim úw  | 
esta jurifciiUcoidi), se nmiueia ni público para d  ejercicio do los derechos que en el referido articulo s*¡ mencionan* ;

Madrid 3 de Diciembre de 1900,ssEl Secretario
• 3. Gon^le* Tamayo.

MINISTERIO DE LA GUERRAJunta calificadora de aspirantesa destinos civiles Retificacion i
Fu  U n >4 b rido  óru t ino s i?i vi le «i vacantes, pub licados por ¡

¿3Le >lmi 9’tiu en In ftocpifc >1? I." del mUirI» apareo» que ni j
dn A Igw'ívil» si* i  alada con el m iro. 41, Fe le linee depaniier ilcl || 
J i iz g u h  V, ¡u in u ra  i m t o n t e  r" n iA rueción  de M olina tlu Rio* 
soco’, v tobe m ito m lm e que en M edina de Río,seco, y con rcs- 
peetio'r Ikr to G unnlins «Id re júntalo tle consum os de Tu y, 
Bfüttla tos unn el tumi. 3ÍI, quu si tía recen sin  sueldo, debe en-
t iie , Mi m ¿n ülí, n t fialu tlu ti de 51®) pese tan inuftlsa. i

 MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

S U 8*. iritotoa i a r r ; i l  a l r  JA tliM iiiav tM t& iiB fi,
j i I a v i o  el t i tpe l i ento  r* que  ee iiefiere el nr |  81  de la in 

i riLi  n ji ii 1 J de M a n o  ¡le I b ' i \  per pedir  el e n h o n a t n  d 
Tlcnqtoul de tí u t a  Cal  a l i en  de 3a c i u d a d  de t i t u l e  (Üuenc  
l í  t í oiuLueJiuiuatü da u n a  F¡¡ciu L  publ ic a  dn n i i t e ,  lo qi 
i iü¡ 1 it « \  m r i ó u .  de v o l u n t a d  f u n d e c l o i c d ,  st c i ta  u foi  n 
pr csmJ e dt  la funde c lon é i nt er esa dos  en su y hem fie i' 
por un p U u  do t r e i n t a  d ías ,  du r an te  el c u a l  t e n dr á n  de m,  
jiihi o k  1 . Híedi tní i  un lu t íuu iuu d i l  ípihú to  p4 h Yf ni to  
Xu>, i» i ní i'1 qm r.li g  ¡en lo qut   ̂o t i me n  <'on v» n i c- tittí a su  di 
r e d)  o tu G que  a la ruf er i l a  v a r i a c i ó n  se refiere.

Idadríd 3 nit Nuvrtíinbre de 1 9 9 0 .= El D irector genera 
L u ís  E sp ada .

W t f ’-cffíósa H T w r r «s  j  l> lé^ «aN v*

Hecüióh l . ft—Negociado 8.®
Debiendo piocederse á la  celebración de su b asta  par 

co n tra ta r  el tran sp o rte  de la  co rrespondencia en ca im a ; 
desdi, la oficina de Correos de Orense a la  de S an tiago , b&i 
el tipo m úxim o de 16.000 pesetas an uales y dem ás condición! 
del pliego que está de m anifiesto en la  D irección genera l c 
Correos y Telégrafos, en los G obiernos civiles de O rense y O 
ru lia  y en las oficinas de Correos de estas  capitales y en la  c 
CfmthVo j  con a rm fio  á lo preceptuado un eJ cu p im ío  1.° rl 
tíi tif¡ 1' deJ u  gfiimejibj para  el régim en y ssrvícu» del ra o  
di Con cus aprobado ptu Rtv i uemeto de 7 de Jun io  de 1SC 
c-. f’ik u r l e  í i |  ii id i,« que f lin jif ira n  las propoi leí unes, e¿ 
tendúíus tu  p a p e  ÍJiu b ^d o  do i l . n clase, que se fiTé.Njitírx e 
dieua Dirección general y en los G obiernos m viles cita  di 
b asta  las diez y siete horas iítl d ía 4 de E n rre  y qu¿ la ape^ 
ta r a  do pliegos tendrs lugm  iñ  la repetida D irección g tiic ii 
el día 9 de, Fuero á las qnui.ee lio rr s y tre iu ío  m in u to s .

H ad iíd  29 de Nuvi nabr. ele 1:)Ü0.~E1 Director genera .huuig'o,
ñ?rn7( "c rb- (Iiriyosición,

D. F. de T .( natural d e  vecino de ...... según  céduJ
personal núm .  se obliga a desem peñar la conducción di
correr d 'r  rio des fie ..... á ... . p viceversa, por el precin de ... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo a las condiciones con 
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general T  par 
seguridad de testa  p ro po rc ió n ,  acompaño a ella por separad 
la  cédula personal y b  caris, de pago que acred ita  heber de 
pos*ta is  en.. ..  la íWiza de ..... pesetas.

(Fecha y tírraa del interesado.) —S

Dfijiendn pro cederse a lu celebrnción de subasta para coi 
ti a ta r el liíumporle do la im rnnpündencia en carru^jH desr lu uib 1^4 «4 1 r 4mu rb Melgar de Fernam ^ntu l á la f^tacid 
dsl ferroiidiríl de Oso^un bajo el tipo máximo de 550 peseta anua]es y demás condiciones del pliego que esta do nrwnifiest en la Pámcjíón gvrural ib fVrn os y Telégrafos, en lo^ G- bíernos c í f ík s  de Burgos y Falencia, en las oficinas de Oí neos de estas espítalas y tu  bis de Melgar dri Fernujiicntí y O 101 lu ,  y s o n a r r tg l : ñ I o p re c ep fru a do e u el capí tu I j 1 
del tíiu lu  II  del id g!emento p ira  oí rtíg im j n y narvícjo d rniCD de Correos aprobado pru Leal decreto do 7 de Julí 
do 338- se 4 ¿v ia 'tr‘ al publico quo m  adm ití van las prupos Jones, extendidas en papel timbrado de HA clase que se prc ¿.cutan . a  lícfia Dirección pcaeml y en los Gobiernos Nvde citádus fia,4a fas d íei y sú te liora“s del día 4 de l^oiero y cju 
la  apertura de pliego; tendrá lugar en la  repetida Díreccíó] general el día P je E nern( á las quince horas.

M adrid  29 de Noviem bre 1900, = 1 1  D irector generalPcrtagcn
Modelo óe prx^m i^ión,

D. F , de T .; n a tsira l de v cino de ... .  según  céduli
•personal n a n a    se obliga desem peñar la  conáiiccíói
del correo  d ia rio  deede ..... á ... y  viceversa, por el precíi 
de ..... (en b to a ) pesetas an u a les , con a rreg lo  a las condicio
nes co n ten id as en el pliego aprobado por la  D irección g@ne- 
ra l, Y p a ra  seg u rid ad  de esta  proposic ión  acom paño á e lla  poi 
separado  la  cédu la  persona l y la c a r ta  de pago  que  ac red itf 
¡ b a te  depositado en ..... la  .fianza de ... ..  pesetas.

(.Fecha y  firm a del in te resado .) —S

Debiendo procederse á la  ce lebración  de su b as ta  p a ra  
c o n tra ta r  el tran sp o rte  de la  co rrespondenc ia en ca rru a je  des
de la  A d m in istrac ión  C entral de M adrid  á la  oficina de Co
rreos de A ran da de Duero, bajo el tipo  m áx im o de 14.000 pese* 
ta s  anuales y dem ás condiciones del p liego que está  de m a n i-

flunbii i'ii In inmiHfimti i;inimVi id inaquvo y UdopntKui, on im 
, f#ivilli*!1 ¡l^Mnili'ól ;> \\wt ^  **n lu iVttnunktfiieioti 

Jifi if1 ii i ir ni i n*w»itnl y ¡mt h í  (iflrttm1 «le Oorrüiow de Burgo» 
ii iPiiifiHa do IDinnrei/v cnt n m g lo  n lo proooptundo en el en* 
|iíli0i!fii l , 11 niel lílu lo  Í1 itel reglftineiito para «I régimen y s ir - 
vieiu del mnirn de Ifimemi uiiifuluulo pur líiuJ deefi'te de 1 des 
Jimio de iBfirt, we tttlwrhi al publico que Be adnütim i las 
pMipoisíi€iones, extendidas m  papel timbrado d e l L 1 clase» que 
se pie sen te w «mu dicli > Direeeinii peivernl y en el Gobierno c i
vil iD Burgos llnntiO liis únu\ y si ele ti u rus del día 4 é  Fuero, 
y que U rpíot^nra de pliegos tendrá lugar en lu repetida Di- 
rm m kt geiwril ti día 0 di l ncro, a l¿a  catorce horas y trein
ta mili u tos*

üUilhitl 23 di M tüsinbrt do U)0'0t.--1R1 Director gtneral, 
Portago,

iWmkls i$
O, F. de V,, iiuh iu l ih . ,, veemo d o    segim cédula,

ifiorsoiiü núm . , libido a disnui.itfiar la conducción
tltíl eorwo diario desde a y  viceversa, por el precio
¿ o  (en Ura| pontos anuales, cuu an og lo  4 las condieio-
nfts c o n W id a s  o,ii el pliega aprobado por la Dirección ge tia
ra i, Y lina eepinmlsMii di esta preposición, acompaño n ella 
por si pari¡ ¡Jo la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depo si tu do en «... la fiama de pesetas.

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Debiendo proceder se a U celebración de subasta para con.' 
frutar O transporte de hx correspomieneia a cabillo  ó en c a 
rruaje desde la oficina de Correos de Madrid á la de üolmenai 
Viejo, bajo el tipo máximo dt 150 pesetee anuales y -demás 
ecindieiuiu s del p V g u  ojiil e s t1 do ^  ii V 4 o  n i la F*rec mu 
general de Correos y Telégrafos, en o! Crobierno civil de-M a
drid, in la Admmistiaeiun del Ooirto Central y en la oficina 
de Correos de Colme,vm Viejo y con arreglo á lo preceptuado 
en el capitulo 1.° del titulo II del reglamento para el régimen 
y si rvicio del ramo du Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Junju de se adviirte al público que se admitirán las 
proposiciones, extendió en papel Dmbrodo de 11.a? clase 
que se presunten cu dicho Dirección general hasta las diez 
y siete horco del día 4 de Enero, y que la apertura de pliegos 
tendrá lu^cr in  k  irpc^ito D ’reccion gen-ral el día 9 de Ene- 
ro, a las catorce horas.

Madrid 23 de Noviembre ele 1900 = E 1  Director general, 
Portago,

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino de ...... según cédula

personal nüm. ...... se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde . . . . / a ....... y viceversa, por el precie
de .. (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
ne contenidas en. el pliego aprobado por la D irección gene
ral 1 para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza de ..... pesetas»

(Fecha y  firma del interesado.) —S

Bebiendo precederse á la celebración de subasta para 
contratar el transir orto de la correspondencia en carruaje des 
de la oficina do Correos de V iliam m üu a I? de Algodonales; 
bajo el tipo ralv* 399 pese tos fu o Des y demás condi
ciones de] pliego q^e esta do manifiesto e! Gobierno civil de 
Cádiz y en las ofic m s  de Correos cía esta capital y  en las de 
V illan U tin  y Algodonales, y con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo ÍV del título l í  del reglamento para el régimen 
y servicio del rain o do Correos aprobado por Real decreto de 
7 de Jumo de ÜN98; advierte al público que se admitirán 
las proposiciones extendidas en papel timbrado de 11.a clase 
que *e preccite^ en dicho Gobierno y en las Alcaldías de Vi- 
Unnr rtio y  ̂ GoM n  ̂hs hasta las diez y siete horas del día 
4 de Em rr y qtjc 1p cp. ruura de pliegos tendrá lugar en el 
repffjrio G T ú rn e uvíl el día 9 de Enero, á las once horas.

Madrid 23 .L hl viembre de 1900.=EI Director general, 
Porta go.

Moaelo de preposición .
F6 F de T , nctufr 1 de vecino de ...... según cédula

pcrRonal núm. ...... se obliga a desempeñar la conducción
del correo diario def de .. .. á ..... y  viceversa:, por el precie 
de .... (rn LlroMi peu tas anuales, c v  arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral, Y para seguridad da esta proposición, acompaño á ella 
por sí paiado la ccdul.i personal y la certa de pago -que acre- 
d i I a h abe r depositado tu . . la fianza de ..... pesetas,

(hecha y fiima d d  interesado.) —S

Debiendo procederse a k  celebración de subasta para con
tratar el tiflnupurte de Ja correspondencia.á caballo ó en ca 
rruaje desde la oficina de Corneos de H tliín á la de Jerte, bajo 
el tipo máximo di 2JAL pesetas 25 céntimos anuales y  demás 
condiciones del pliega que está de manifiesto en el Gobierno 
civil rio ilIbacAe y co las oficinas de Correos de esta capital 
y eu ihtí de llt lb u  j  J,u Le y con jrrugio á lo preceptuado en 
"el capitulo 1 /J dul título II del reglamento para, el régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Real decreto de 
I d ;  Junio do 1898, sa aihierte al público que se admitirán 
las propoJcíoneí extendidas en papel timbrado de. 11.a, clase 
que se presenten en dúho Gubierno y en las Alcaidías de He- 
llín y Jerte hasta bis diez y siete horas del día 4 de Enero, 
y que la apertura de plífgos tendrá lugar en el repetido G o- 
ijiajino ciiííl fJl día 9 do Enero, e las once horas,

Madrid 29 de ?bn víerabre de 1909 ,=E1 Director general, 
?ortago*

■Mmkk de propoHdjn.

D. F, de T., natural d e    vecino de ...... según cédula
jersonal n úm    m obliga á desempeñar la conducción
del correo diario d e sd e  u  y  viceversa, por el precio
i e  (en letra) pe set h h anuales, con arreglo á las condícío-
les contenidas en el pliego aprobado por la D irección gene- 
ai. f  para segunda d de esta proposición, acompaño a ella 
)or separado la cédula personal y Ja carta de pago que aere- 
lita habei depr t ñ e n  la fianza d e  pesetas.

(F a y  firma del interesado.) * -S

Bebiendo proceder sé á la celebración de subasta para 
ontratar el transporte de la correspondencia á caballo ó en 
arma je desde h  oficina ús Correos de Orense á- la de Veríüj.

bajo el tipo máximo de 3,500 pesetas anuales y ¿bates con- 
, diclones del pliego que está de manifiesto en el f: - ■-̂ no ci-
: civil de Ofensa y en las oficinas de Correos de ai,h ,-apitaI 

y de Vería, y con arreglo á lo preceptuado en el umuminiIo L° 
del título lindel reglamento para el régimen y ser-o Jo del ra- 

I nao de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898;
! se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex

tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en la Alcaldía de Yerín hasta lar, cite y sU  
te horas del día 4 de Enero y que la apertura de p-higos ten
drá lugar en el repetido Gobierno civil el día 9 de *■ * . ), á las 
once horas.

Madrid 29 de Noviembre de 1900.=EI ¡Directo-.: general, 
Portago.

Modelo de proposición.

D. F, de T., natural de ...... vecino d e   e cédula
personal núm   se obliga á desempeñar la uecíóm
del correo diario "desde ..... á  y viceversa, precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á R adido-

; ues contenidas en el pliego aprobado por la Din i gene
ral. Yr para seguridad de esta proposición, ac  ̂á ella
por separado la cédula personafy la carta de pats ie acre-

: dita haber depositado en ..... la fianza de ..... pes< L ^
(Fecha y firma del interesado.) —&

Debiendo procederse á la celebración de una subasta para 
contratar el transporte de la correspondencia en carruaje des
de la oficina de Correos de Yigo á la estación dG , ocarril
dei mismo punto, baio el tipo máximo de 2.000 p - '* s anua
les y demás condición 1 pliego que está de m ■ -aesto en 
el Gobierno civil de \ d.ra y en las ofi.einae ae Correos 
de esta capital y de \  ̂ y con arreglo á lo p v  >ado en
el capítulo 1.° del ticaio It del reglamento para m régimen 
y servicio del ramo de Correos aprobado por Rea.! m  ̂ 4o de 1 
de Junio de 1898; se advierte aí público que se adiNCrán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado del i ’ tese que 
se presenten en dicho Gobierno y en la Alcaldía de o hasta
las diez y siete horas de día 4 de Enero, y que apertura 
de pliegos tendrá lugar on el repetido Gobierno . -, 1 el día 
9 de Enero, á las once horas.

Madrid 29 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 
Portago.

Modelo de proposición.

D. Fo de T., natural de   vecino de ...... seg-iu cédula
personal núm,....... se obliga á desempeñar la couúnoción del
correo diario desde ..... á  y viceversa, por el io de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con'f-nraes con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección vea eral. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño o olla por se
parado la cédula personal y la carta de pago ano acredita 
haber depositado en ..... la fianza d e  pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) — S

Bebiendo procederse á la celebración de .;xsí& para 
contratar el transporte ele la eorrespondencD carruaje 
desde la oficina de Correos de Castellón de la P á la es
tación del ferrocarril del mismo punto, bajo el * máximo 
de 1.000 pesetas anuales y demás condiciones c iego quo
está de manifiesto en el Gobierno civil y en !s i inistra
ción principal de Correos de Castellón de la i a, y con
arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° de* 'i lo II del
reglamento para el régimen y servicio del raum , Correos
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 189.' o advierte
al público que se admitirán las proposiciones, e^tonlidas en 
papel timbrado de 11.a clase, que se presenten ¡ A repetido 
Gobierno civil hasta las diez y siete horas del día i ue Enero, 
y que la apertura de pliegos tendrá lugar en el - - tido Go
bierno civil el día 9 de Enero, a las once horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1900. =  El DírecVo general* 
Portago. b

Modelo de proposición* -

3,  F. de T., natural de ...... vecino d e  , s-y n cédula
personal nüm. se obliga á desempeña,! b ‘ iaeciÓn
del correo diario desde ..... á .3... y viceversa, . 1 precio
de ..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo á B ■ madicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dír * u)Tl gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acomuno á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pj?¿v aue acre« 
dita haber depositado en ..... la fianza d e  yH.

fFecha y firma del interesado.) ~~8

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia en carruaje desde 
la oficina de Correos de Barcarrota á la de Jerez de los Ca
balleros, bajo el tipo máximo de 1.850 pesetas anuales y de
más condiciones del pliego que está de manifiesto en dicho 
Gobierno y en las Alcaldías de Barcarrota y Jerez de los Ca
balleros, y con arreglo á lo preceptuado en el capitulo 1.° del 
título II del reglamento para el régimen y servicio del ramo 
de Correos aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898: 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex- 
tendiaas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dicho Gobierno y en las Alcaldías de Barcarrota y Jerez de 
ios Caballeros hasta las diez y siete horas del día 4 de Enero, 
y que m apertura de pliegos tendrá lugar en el repetido Go
bierno civil el día 9 de Enero, á las once horas.

Madrid 23 de Noviembre de 1900. =  El Director general, 
Portago. 13

Modelo de proposición•

D. F. de T., natural de ...... vecino de según cédula
personal nunn ..... , se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde á  y viceversa, por el precio

 vp*1 letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio-
contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene

ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño a ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre- 
fina haber depositado en la fianza d e  pesetas.

(Fechay  firma del interesado.) — g
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D i r e c i o n  g e n e r e a l  d e  l a  S a n i d a d
Estados relativo® á las lafenmaetoae® autoi¡$E®dk&g pop el Iyaatain!ent® de esta Corte en el día £8  de Noviembre de 1 9 0 0 .

R e la e ió f ia  I t i d iv i d i s a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .
------ ------ *

EDAD

*  NOMBRES
AlOi# Meses. Diae.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

]D Mariano Gutiérrez........ ................................ 3 6 y Párvulo,........... Viruela......... . • • • ......... .
2 » y ídem...... ............. Idem.. . Ventorrillo, 8.

Callejón del Alamillo, I. 
Valencia, 18.>

56
40'

3 » Idem.................. Sarampión.. . . . . . . .  í ................ .............
Higínio Martin-.............. .................................. y

y
y

Casado.-,.......... . „.
Soltero...... . . . . . .

Tuberculosis......... .............. ...................
Idem............ ........... Regueros, 8.

José Luís Rom ^o.....................................«... ..#* 1 6 y Párvula Accidentes de la dentición Hospital Provincial. 
Fuentes, 10.
Reloj, 9.An^el B augure............................................... . 57 > y Soltero . . . . . . . . . . lo suficiencia valvular •

3 y y Párvulo............... Bronquitis. . . . . . . . .  , .
y 7 » Idem................... Idem..................................... Rivera Curtidores, 14.|i/T A VÉi /7| i f~r I\ m 1 0 A

.J ulíán Ranz.. ...o . 56 » y Casado............... Broncopneumonía . . . ivienaizaDaJ, os?.
San Buenaventura, 1.A TV 4a vi £ y-k T / » . / ,A o63 » » Viudo................. Idem ...........................

José Urquijo.. . ................ .... c é»....... . . . 67
6

»
6

y Casado e. . . . . . . . . Pneumonía......................................... Amonio Juopez, 4o, 
Olivar, 35.

61 y > Viudo.................
raem..................................................
Catarro crónico . Almagro, 18.

43 y » Soltero. . . . . . . . . . Angina.................... oan Cosme, 12.
2

75
y y

y
Párvulo... .......
Casado.... . . . . . . .

Gangrena...............................
Apoplejía cerebral

Pozas, 14.
Palafox, 12.
General Castaños, 15. 
Pez, 28.riúrTro viÍ*a« 1Anselmo Ordena. ...................................................

4
26

»
y

y
y

Párvulo..........
Soltero. . . . . . . . . .

Meningitis................................
Idem............... .......................

35 » y Casado ............... Idem............ . oervames, lo.
24 » y Idem................... Idem.. . . . . . . . . Santa Engracia, 33.iULCLli, UUa JL X Ivwu• • • • • «*t*■ « .v .v w *
»
2
2 >

9 y Párvulo . . . . . . . . . Idem..................................... Calatrava, 7.
, San Bernardino, 7.»

>
y - 
y

Idem....................
Idem..............

Idem...........................................
Raquitismo........ Abada, 8.Qaww a I a 171 a 4<h "1 G

y 7 y Idem.................... Ulcera................ , . oerro la riata, lu.
» y 2 Idem.................. . A s f ix ia .......... .. . . Marques de Santa A.na, 37.
y y 10 Idem................ Idem............................. . Hospital Provincial. 

Idem.
Núñez de Arce, 14. 
Hospital Provincial.

34 y > ■ Soltero. Herida por arma de fuegoy y > y %w
y 8 > Párvulo.. . . . . . . . Viruela................................ García Paredes, 17.4 y y Idem.... . . . . . . . . . Idem....... ......... ...........
1 y y Idem...... ............. Idem................ ........ . . J3ravo muriiio, uo. 

Ventosa, 9.fio PC3 6 y Idem............. . Idem................ . ..
5 y í> Idem................... Escarlatina.,..........  .

OagUIlüO, 0.
San Bernardo, 76. 
Viriato, 4.
Hospital Provincial.

52 y y V iuda........ ... Lesión cardíaca. . . . .
María Cruz Mateos............................................. 55

3
3

y y Casada.............. . Miocarditis................. ............................

Juana Hita................*.,.«••••.#<>••»».........
»
y

y
y

Párvulo..............
Idem...... ............

Laringitis...............................................
Bronquitis. . . . . . . . . .  .

Santiago el Verde, 8.
Ferraz, 47.
Mira el Río alta, 12.
Hospital Provincial.
Ponzano, 17.
Limón, 33.
San Bartolomé, 17.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Orellana, 18.(■A T* WAV A14 O y4 ̂  Ij1 vr 4©Avm A /I fl m a I A

Josefa Plaza......................... y 1 y ídem. . . . . . . . __ Idem...........................
Mercedes Martínez........ .............. . . . o . , . . . . . . . 23 > » Soltera......... ... Idem..........................
Concepción Blanco.......... ........ . 2 6 > Párvulo,.. . . . . . . . Bronquitis capilar.. . . .
Margarita María Monje. > 1 y Idem.................. Gastroenteritis.. •.
María Luisa Eneunel....... .................................. y 1 Idem.................... Enterocolitis..............
Paula Gil.............................................. 39 y y Casada.... . . . . . . . Diabetes...............
Laureana Espinaldi.............. ................ . 70 y y Viuda......... . Senectud.......... . *
Ruperta Pérez 50 y y Soltera....... %
Josefa V illa ........................................ 59 y y Viuda..................

#
Sin diagnóstico........  .. ..

» y > y :
y y y > >

carretera ae EiXcremaaura, 14. 
Gil Imon, 1.

S0 SH

INFECCIOSAS INFECTO-CONTAGIOSÁS COMUNES
S
S a

S E X 0

 ̂
Paludismo............ 

J
j 

Aotinomieosis.........
| 

Pelagra.................

0
1

i 
Total 

pascual........[

1
f

j 
Sarampión

.............|

w

rt-
w8?

tí
&
tp

Tifoideas............. 
j

i0»9CSCP?+i'•S**d?

Puerperales............ 
|

Disentería.............. 
|

ao 1o 0 £- 0
&©

| 
Difteria.................

1/ 
Tuberculosis..........
Lepíra.................... 

j

52S»KOQ

Carbunco.............. 
j

Hidrofobia.............
Cólera............... 

j
Fiebre am

arilla.......

2?8O
o
f 1

?wCtp

\ 
Cancerosas.............

En 
el claustro mater- ; 

no......................

Accidentes de la 
den

tición .................

J 
 ̂

Circulatorio..

>E L

íxiai»
*2.
o
o’

/ 
m 

\ 
Digestivo.....

iPAR

§•5.-; o

i 1

ATOI

roOBO
9

/ 
Cerebro-espi- 

nai..........

Otras generales........

H3
3

lQ
f

jasr
13 ¡

Varones............ . ........ ........¿ • % > y y y 2 1 y y i y f > y y 2 y » > > y > y y 5 y 1 1 1 7 1 > 1 7 4 23

15

38

1 29
Hembras. ..................... y > y y y 4 y 1 y > y » > y y y y > y y y . y y y 5 y 2 y 2 5 2 > » 4 £ 2(

Totales....... ............. y y y y y 6 1 1 » » y y y y » 2 y y y y y y y y 10 » 3 1 3 12 3 > 1 7 8 1 4Í

R e s u m e n d e l a s  d e f u n c i o n e s pos* d i s t r i t o s .

1.° 2.° 3° 4.° 5.° 6.° 7.° 8.° 9.° ID.0 DEPÓSIT 0 TOTAL
UNIVERSIDAD CENTRO HOSPICIO UUENAVISTA CONGRESO HOSPITAL INCLUSA LATINA AUDIENCIA HOSPITALES JUDICIAL GENERAL
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Madrid 29 de iVo^tembre d© 1900.=E1 Director general, Dr. F. de Cortejarena. t

(1) Se ha adopta-do fista clasllcación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido,;las enfermedades con
signadas en el grupo de infecciosas exe lnyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(2) En esta casilla wconsignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de peáa capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  AR T E S

§ a b s ie e p e ta iÍ8 .
En virtud de lo dispuesto por Real ©rden de 1.° de Di

ciembre de 1900, esta Subsecretaría ha señalado el día 29 de

Diciembre próximo, á las dos de su tarde, para la adjudica
ción en publica subasta, bajo el presupuesto de 12.779‘57 pe
setas, de las obras de cerramiento con verja de la iglesia de 
San Juan de Baños de Cerrato.

La subasta se celebrará en' los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de*1886, en Madrid, ante esta 
Subsecretaría, en donde se baila de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público.

En el mismo Centro y en los .Gobiernos civiles de las pro
vincias se admiten pliegos desde esta fecha hasta el día 24 
inclusive de Diciembre próximo.

'Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente, se es
cribirán en papel sellado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando en otro la carta de pago de la 
Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que acredite 
se ha consignado previamente para tomar parte en la subasta
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la oaiitidad de 350 poseías en metálico ó en efectos de la
Deuda pública.  ̂ ^

En el citado día y hora se procederá a la apertura de los 
pliegos presentados, y en el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al sorteo entre fas mismas.

Modelo de proposición,
D. N. N.» vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha y de las condiciones y requisitos que se exigen 
para i*  adjudicación en pública subasta de las obras de ......
se compromete á tomar" á su cargo la construcción de tes 
internas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
«condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se aña
dirá: «con 1a rebaja d e  por ciento»).

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares que, además de las faculta tivas del p ro 
yecto y  de las generales aprobadas por Real decreto de 11 de Ju
nio de 1 8 8 6 , han de regir en la contrata de dichas obras.
1.a Para el otorgamiento de la escritura justificará el con

tratista haber pagado los gastos de inserción del anuncio de 
la  subasta en la G a c eta , d e  M a d r id , y haber consignado en la 
Tesorería Central el 5 por 100 de la cantidad en que se le ad
judicó el remate, bien en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública

2.a Es obligación del contratista otorgar la escritura de 
contrato ante el Notario del Gobierno en Madrid, y dar prin
cipio á la construcción de las obras en el término de treinta 
días, que empezará á contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de pérdida del depósito que hizo 
para tomar parte en la subasta, avisando á la vez quién es el 
Facultativo que le dirigirá las obras.

8.a Con arreglo á lo que resulte de las certificaciones ex
pedidas por el Facultativo mensualmente, se acreditará al 
contratista el importe de las obras ejecutadas, que deberán 
terminarse en el plazo de cuatro meses.

4.a Transcurrido el plazo de garantía, fijado en dos me
ses, y aprobada. la recepción definitiva de las obras, podrá so
licitar el contratista la devolución de su fianza, justificando 
haber satisfecho la contribución de subsidio.

Madrid 1.° de Diciembre de 1900.=E1 Subsecretario., Casa 
Laiglesia. —S

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y  O B R A S  P Ú B L I C A S

Dirección general de Obras públicas. 

Puertos.

Visto el expediente y proyecto presentado per D. Federico 
Beráaldo de Quirós, vecino de Llanes, que solicita autoriza
ción para construir un balneario en la playa de la Marina, 
del puerto de Ribadesella, de esa provincia:

Resultando que en la tramitación de dicho expediente se 
han seguido los trámites reglamentarios, y que han sido fa
vorables todos los informes emitidos.

De conformidad con lo propuesto por la Dirección general 
de Obras públicas; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer que se auto 
rice á D. Federico Bernaldo de Quirós para construir el bal
neario que solicita en la playa de la Marina del puerto de 
Ribadesella, de esa provincia, con sujeción á las condiciones 
siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre
sentado.

2.a El concesionario, antes de comenzar los trabajos, de
berá consignar en las oficinas de Hacienda el importe del 1 
por 100 del presupuesto de las obras, justificándolo con la 
presentación del resguardo oportuno, cuyo importe le será 
devuelto á la terminación de tes obras, previa certificación 
del Ingeniero Jefe ó su delegado de haberse ejecutado aque
llas con arreglo á las condiciones impuestas.

3.a Las obras comenzarán dentro del plazo de tres meses, 
y quedarán terminadas en el de un año, contados ambos á 
partir de la fecha de la concesión,

4.a Se ejecutarán tes obras bajo la inspección y vigilan
cia fiel Ingeniero Jefe ó su delegado, quien hará el replanteo, 
del que se extenderá acta,que deberá firmar el peticionario,, 
dando cuenta á te Superioridad del día en que empiezan los 
trabajos. A l terminarse éstos, se verificará un reconocimien
to, de cuyos resultados certificará también el expresado fun
cionario.

5.a Los gastos del replanteo é inspección y vigilancia de 
las Obras serán de cuenta del concesionario.

6.a Si el Estado necesita en cualquier tiempo ocupar el 
terreno del balneario, demolerá á su costa todas las obras en 
el plazo que se le señale, no teniendo derecho aquél á indem
nización alguna, excepto al aprovechamiento de los materia
les de la demolición.

7.a La concesión se entenderá hecha por tiempo ilimitado; 
ísalvo el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y ex
clusivamente para el destino solicitado, ó sea para el esta
blecimiento de baños.

:8.a El terreno concedido queda sujeto á las servidumbres 
señaladas en los artículos 7.ü, 8.° y 10 de la ley de Puertos 
vigehte.

9.a El emplazamiento deberá ser el que S8 indica con lí
neas carmín en el plano que se acompaña, y para variarle 
^deberá preceder la autorización de esa Jefatura.

10. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
de Cualquiera de las cláusulas anteriores producirá la cadu
cidad de la concesión con pérdida de la fianza, siguiéndose 
en tal cs&c los trámites que señalan los artículos 29 al 31 del 
reglamento para la ejecución de la ley general de Obras pú- 
bUeae.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Agricultura, Indus
tria, Comercio y Obras públicas digo á V. S. para m  cono- 
cim$ü¿o, el del Ingeniera Jefe de la provincia y el del con- 
cesijOhstTiO»* devolviéndole adjunto uno de los ejemplares del 
prottet© re mitido. Dios gtiarda á V. S, muchos años. Ma- I 
drid 28 de Noviembre de 1900.=E1 Director general, Pablo f

d i Ü.4J iít y-i Q VaaIvíIvu ch¡ U K ’íu O »  ¿

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

A g e n c ia  e j e c u t i v a  d e  H a c ie n d a  d e  la  p r o v in c ia  d e  M u r c ia

Z O N A  1 0 .a DE L A  P R O V IN C IA  
Contribución rústica.

Pueblo de A lborea ..— Segundo trimestre de 1900.
D. Patricio López Ortega, Agente ejecutivo de contribuciones.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de la contribución, trimestre y pueblo arriba expresados, se en

cuentran comprendidos los deudores que á continuación se relacionan, quienes, á pesar de figurar como vecinos ue dic^a 
calidad, no han podido ser notificados en segundo grado de apremio por tratarse de deudores desconocidos, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que ©o» %cha 22 de Junio ultimo he dictado la 
siguiente

Providencia declarando el apremio de segundo grado.— «De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instrucción 
de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo gra o de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el importe total del 
descubierto á los contribuyentes incluidos en la anterior relación.  ̂ # . •

Notífíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de vemti- 
cuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se precederá inmediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando 
al efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución^ y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del embargo.»

Número 
de orden 

del 
repar

timiento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Peseta*.

Recargos, 
costas 

y gastos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

7.600
7.601 
7 603

Antonio Rufete .................... . . .............. . Alberca.................. .. 432 0*65 4*97
Andrés Zamora Gil.............................................* . . . . . . Idem....................... 1*44 0*22 1*66
Antonio Ballester ..................................... Idem..................... 1‘73 0*26 1*99

7 606 Antonio Gallego Vidal...................... ............................. Idem. ..................... .. 13*25 1*85 15*10
7 607 Antonio Gallego Rodríguez. ............. ......................... Idem........ ................ 8‘07 1*21 9*28
7.608 Antonio Ballester Carrillo............................................. Idem.................... .. •. 1‘87 0*28 2*17
7 609 Antonio Romero de la Cruz ......................... Idem ........................ * 1‘44 0*22 1*66
7 611 Antonio Zamora Castaño.................................... . Idem......................... 1‘44 0*22 1 66
7.612 Antonio Martínez Romero........... .................................. Idem.......................... 375 0*57 4*32
7.613 Antonio Garre Arce................................................. . Idem. . . .  o................. 14*12 2*12 16*24
7 614 Antonio Vera Ballester............... . ................. . ........... Idem............... . 2*60 0*39 2*99
7 619 Antonio Ros Ayuso......... .................... ........ ................. Idem......... ............. ,. L44 0*22 1*66
7.621 Antonio Serrano Garre. o................................................ Idem. • • ................. 1*44 0*22 1*66
7 622 Antonio Cárceles Sánchez......................... *. i . . . . . . . . . Idem........................ . 2*02 0*31 2*33
7.623 Antonio Rufete Clemente............................................... Idem.......................... 4‘7I 0*72 5*43
7.625 Antonio Avuso Aragón................................................. Idem.......................... 6*92 1*04 7*96
7.628 Antonio Jara Morcón................................................. Idem.......................... 2*02 0*31 2*33
7.632 Antonio Cárceles Ros.............................. ............ Idem............... 2*60 0*39 2*99
7.634 Antonio A liaga ............................................................. Idem.......................... 4‘90 0*74 5*64
7.637 Antonio Moñino Buendía................................ .......... Idem.................. 2*30 0*35 2*65
7.638 Antonio Navarro Cayuela........................................... Idem......................... 2*44 037 2*81
7.640 Antonio Iníesta Morales................................................. Idem...................... . 2*30 0*35 2*65
7.641 Antonio José Abellán^.................................................... Idem ........................ L88 0*28 2*16
7.642 Antonio López Saura.............................................. Idem............... 2*02 0*31 2*33
7.644 Antonio Sánchez.................................  ........................ Idem.......................... 9*34 1*41 10*75
7.654 Antonio Tornel Molina.................................. . Idem ......................... 2‘02 0*31 2*33
7.658 Ceferino Martínez Cárceles........................................ ídem ......................... 2*60 0*39 2‘99
7 660 Diego Moreno García...................................................... Idem.......................... 4*47 0*68 5*15
7.663 Diego Alearaz................................................................. Idem.............. ........... 8*92 1*34 10*26
7.664 Diego Abril................. ................................................... Idem......... . .............. 7*50 1*13 8*63
7.665 Diego Vera Martínez....................................................... Idem .. . . » ................. 10*95 1*64 12*59
7.674 Francisco Moreno Fructuoso.. . . . . . . . . . .  . ............ . Idem....... . 13*55 2*03 15*58
7,678 Félix Clemente Ros.................... . ....................... . . . . . . . Idem......................... 3*02 0*46 3*48
7.679 Francisco Moreno Gareía.................. ........................... Idem. ............... . 13*59 2*03 15*62
7.680 Francisco Pérez Franco...................... .................... Idem. ..................... 35*13 5*27 40*40
7.681 Francisco González...................................................... Idem. . . . » ................. 4*32 0*65 4*97
7.682 Francisco Zamora Gil . . ............... ..................V. . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . . - . . 875 0*57 4*32
7.683 Francisco Velasco Moreno......  .................... ................ Idem......................... 1*73 0*26 1*99
7.684 Francisco GB Marín.........................  ........................... Idem............ .......... 1*44 0*22 1*66
7.685 Francisco Cánovas Ballester .......... ............ . Idem.......................... 6*62 1 7*62
7.686 Francisco Cárceles Murcia............................................. Idem .. . . . . . . . . . . . . . . 2*31 0*35 2*66
7.687 Francisco Ros Hernández......................................... Idem 288 043 3*31
7.688 Francisco Palomares............................................. . .. Idem. ........................ 7*78 1*16 8*94
7.689 Francisco Sár chez........................................................... Idem . . . . . . . . . . . . . . . . 1*44 0*22 

0*39 
0*31 
1*43 
0*22 
0*65 
0*26 
0*63 
1*05 
0*24 
0*24 
0*3 L 
0*53 
0*26 
0*31 
0*31 
057 
0*35 
0*26 
0*28 
0*81 
0*43 
0*69 
0*59 
0*36 
0*31 
0*43 
0*53 
0*22 
0*61 
1*51 
0*26 
2*40 
1*97 
0*35 
0*35 
0*39 
0*22 
0*51 
1*53 
0‘70 
0*39 
0*32 
0*23 
0*35 
0 39 
0*26 
0‘35 
0*41 
0*74 
0*43 
0*33 
0*43 
0*31 
0*61

1*66
7.690 Francisco Cárceles Arce .................................... ............. Idem «. 2*60 2*99

2*337.691 Francisco Tornel Clemente........ .................................... Idem.......... . 2*02
7.693 Francisco Cánovas Carrillo............................................ Idem...... i . ............. . 9*51 1094
7 694 Francisco Tornel Moreno...................... . . ...................... Idem . . . . . . . . 1*44 1*66
7.695 Francisco Gil V.a Zamora.................. ............ .............. Idem .••■ .•••....... ; • 4*32

1*73
4*18
6*96
1*64

4*97
7.697 Fernando Beltrán........... ................ ............... ............. Idem * .......... . 1*99

4*81
8*01
1*88
1*88
2*33
399
1*99
2*33
2*33
4*32
2*65
1*99
2*16
6*18
3*31
5*26
4*50
2‘75
2*33
3*31
3*99
1*66
4*65

11*59
1*99

18*35
15*22
2*65
2*65
2*99
166
3*84

11*67
5*36
2*99
2*42
1*72
2*66
2*99
1*99
2*65
3*14
5*64
3*31
2*49
3*31
2*33
4*65

7.702 Fulgencio Marcos Márquez................................... Idem
7.707 Fulgencio Zapata......................................................... . Idem ••*•••••• ... ....
7.710 Francisco Corceles Ros........................................ . Idem
7.711 Francisco Pujante Vidal................................................. Idem. 1*58

2*02
3*46
1*73
2*02
2*02
3‘75
2*30
1*73
1*87
5*37
2*88
4*57
3*91
2*39
2*02
2*88
3*46
1*44
4*04

1008
1*73

15*95
1325
2*30
2*30
260
1*44
3*33

10*14
4*66
2*60
2*10
1*49
2*31
2*60
1*73
2*30
2*73
4*90
2*88
2*16
2*88
2*02
4*04

7.715 Francisco Martínez Alarcón .......................................... Idem............... .........
7.716 Francisco Vega A lia ga .................................................. Idem •
7.720 Francisco Ay uso Huertas............... ........................ . Idem .. . . . . . . . . . . . .
7.727 Ginés Velasco Moreno............................................. I dem .......
7.732 Isabel Meseguer Gallardo.............................................. Idem
7.733 Isabel Prieto............................................ ...................... Idem •* .. ,••**•••
7.734 Ignacio Egea . .............. ............................................ Idem •••••••
7.735 Juan Antonio Alegría....... ......................................... Idem •••«■ • . . . . . . .
7,736 José Zamora Rodríguez................................................... Idem ..••.•• ............
7.737 José Rayo Clemente........ .........................................  , Idem i *.**•••
7.738 José Hernández Vivancos....................................... Idem •• . . .  ...........

José Ros Bal ester.......................................... Idem •• c •• . . . . . . .
7.740 José Zamora Gil.......................................... Idem. . .  • • . . . . . » • .• »
7.740 Juan Morales.............................................................. Idem •••• . •• . . . .
7.743 José Ballester Jiménez......................................... Idem« . . . « '• ,  . . . . . . .
7.749 José Velasco López......................  . . . . Idem. . . . . . .  .«« . . . .
7 753 Juan Moñino Buendía.»..................................... Idem •. . . . . . .
7.754 Juan Antonio Ayuso ......................................... Idem •• * . . . . . .
7.756 José Ayuso Cánovas.................... . .............. .......... Idem. . .  .« . . . .
7.762 Juan Jô ;é Vázquez................. ...................... . Idem • •
7 765 José Antonio A ya te.................... ....................... Idem • •
7.773 Juan Gallego Hernández . . . . eo. ........................... Idem.. . .  . ........
7.774 José Mompeán Molina................... ................. Idem . ( . .
7.774 José Sánchez Murcia............................................... Idem .. . .  . *
7.780 Juan de Egea.. . . . . .................... . . . Idem
7 781 José García Moreno.................................. Idem. . . .  . . . .
7.785 Juan Vivancos Márquez...................................... Idem .«•
7.788 Josefa Paredes García...................................... Idem . . .  .
7 791 Juan González Pellicer.............................. Idem •7.792 ■ J u h q  Vidal Martínez.................. ................ Idem7.799 José Navarro Bernal...................................  . Idem7.800 José Sánchez Cárceles. .............................. Idem7 803 José Hernández Buendía,.................. Idem7.807 José Velasco Sáez .............. .................. Idem7.808 José Mario García................................ Icbro7.812 José Carrillo Ros............................ Idem7.818 José Iníesta Morales.............................. Idem7.819 José Iniesta Mermo.................................. Idem7.825 Juan García Navarro.......... . . .. Idem • »7.828 Juan Zapata Campillo........................... Idem •7.836 Mateo O t z Murcia....................................... Trtem

7 837 Marcos M írala*.......* - ........................... Idem7.838
7,840

María Zapata Viuda........................................................
ILgUívl Moren o Catira d

Id6m...................................
Idem o.. .  |
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Número 
de orden 

del 
repar

tim iento.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO

CUOTAS

Pesetas.

Recargos, 
cosías 

y g a s t o s #

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

7.843 Manuel Zaragoza Pérez ............
M ariano  A liaga M artínez....... ....... .........................................

A lb aca .. 0 f?6 v m
v m7.853 Idem ...................... .

i. i O
1 *44 
2 ‘1G 
2‘60
2 02 
1‘72 
4‘62 
2*02 
6‘34 
5‘77 
L44 
1*44 
6*05

32*84
4‘7Q
1!44

14*41

0*22
0‘32
0*39
0-531
'0*2-6
0*70
0*31
0*97
o m  : 
0*22 
0 ‘22 
€ ‘91 
4*93 
0*71 
0*22 
2*16

7,854 Miguel Gallego Hernández........................................................ Idem . . . 2 ‘4.2 
2-99 
2 ‘ 33 
1*9 
5‘32 
2‘33 
7 ‘31 
6‘63 
1‘66

7.857 María Sánchez Ortiz.................................................................... Idem ..
7.860 Nicolás Moñino Buendía........ ............................................... Idem. . .
7.861 Nicolás C novas............................................................................ Idem
7.861 Nicolás Mompeán M olina.......................................................... Idem .7.865 Pedro Alpera.......................... ..................................................... Idem7.868 Pedro García Moreno................................................................ Idem..*.
7.869 Pedro Mompeán Moñino ............................................................................. Idem. »7.873 Pedro Sánchez G uirao...................................... ........................ Idem ................7,882 Salvador Ballester A lia g a .,.................................................... . Idem. . , 1*66 

6‘96 
37-77 

5‘41 
1‘36 

16*57

7.883 Salvador Fructuoso ..........................................'.................... Idem •7 885 Salvador Fructuoso M eseguer............................................. Idem .
7.888 Salvador Campillo F ra n c o ....................................................... Idem7.895 Viuda de D. Pagan ......................... .................................... Idem7.896 Viuda de Diego Aicol V iñas.. .-r -----; ; ................................ Idem. .

. . .

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes qu 
en cumplimiento á Jo dispuesto en el art. 142 de la instrucción de 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, por tratarse de deudores deseo 

Murcia 30 de Octubre de 1900.=E1 Agente ejecutivo, Patricio Le

lo se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, 
26 ‘de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  de Ma- 
nocidos.
¡pez. 376:2—M

Delegacion de Hacienda de la provincia 
de Santander.

Sección de Propiedades.
Debiendo precederse á la subasta para contratar el servi

cio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacio
nales de esta provincia, y aprobado por esta Delegación el 
pliego de condiciones económicas para el mismo, de confor
midad con lo dispuesto en la Real orden 3 de Noviembre 
de 1858, el que se inserta á continuación, se saca á pública 
subasta el referido servicio de publicación, con arreglo al 
mismo, la cual tendrá lugar el día 17 de Enero próximo, ha
llándose de manifiesto en'esta Sección de Propiedades todos 
los días no feriados, desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde, durante el tiempo que medie desde la publica
ción de este anuncio al de la fecha de la subasta.

Lo que se hace público por medio del presente para co
nocim iento de las personas que deseen interesarse en la 
m ism a,

Santander 1.° de Diciembre de 1900.=E1 Delegado de Ha
cienda.

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la  subasta que
se celebre v a r a  la 'publicación del Boletín oficial de Ventas
de B íenes nacionales de esta prov in c ia  de S an tan der .

1.a El rem atante quedará obligado á publicar el Boletín 
oficial■ de Venían de Bienes nacionales por el tiempo de tres 
años, insertando en él los anuncios de subastes de fincas, 
censos y pensiones que radiquen en la provincia, y los de 
arriendo de los mismos.. Asimismo habrá de insertar todas 
las disposiciones superiores que se dicten respecto al ramo de 
Propie dades, por lo que se refiere á ventas, no insertando en 
él otros anuncios que los relativos al objeto á que se halla 
destinado.

2.° Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Jefe de la 
Sección de Propiedades de la provincia, siendo responsable 
de cualquier error de imprenta que se cometa, y reponiendo 
á su costa io que hubiere equivocado,

3.° Será da cuenta del rematante el papel necesario para 
la inserción del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio 
nes que el del pliego común del sello, y de igual calidad al 
que estará de manifiesto en las oficinas de la Sección de Pro
piedades de la provincia.

4 0 El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado ID y ojo pequeño.

5.° El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este importante servicio por motivo ni pretexto al
guno.

6.° El número de ejemplares que habrá de entregar á la 
Sección de Propiedades de cada tirada será el que señale di
cha Sección, y que habrá de entregarle en el plazo de veinti
cuatro horas desde que obre en su poder el original.

7.a Si el contratista dejare de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que por este hecho se irroguen al Esta
do, los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidia - 
ariamente sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferen
cia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si aquél 
fuese m ayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna 
clase en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre 
este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é in s
trucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso. Todas las responsa
bilidades que por cualquier concepto sean exigibles al con
tratista, se .harán efectivas por la vía de apremio y procedi
miento administrativo que prescribe la vigente ley de Conta
bilidad, y las cuestiones que sobre inteligencia y cumpli
miento del contrato se susciten entre la Hacienda y el contra
tista se resolverán por la vía contencioso-administrativa des
pués de apurada la gubernativa.

9.a La fianm  de que trata la cláusula 7.a consistirá en 50 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en me
tálico ó valores del Estado al precio de cotización que mar
can las disposiciones vigentes.

10. Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 5 pesetas en metálico en la Caja de 
Depósitos, acreditándolo con el consiguiente resguardo, que 
será devuelto á los interesados, con excepción del mejor pos
tor, á quien se retendrá ínterin se aprueba el remate por la 
Dirección general del ramo y llene el adjudicatario la condi
ción que precede.

11. No se admitirá postura que exceda de 14 pesetas 6 cén
timos los 45 ejemplares, y si el pedido que haga la Sección de 
Propiedades fuese mayor, se abonará en cuenta 31 eéntimos 
de peseta cada uno.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, con suje
ción al modelo que se inserta á continuación, acompañando

el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Se recibirán proposiciones por medía hora más de la en 
que se principie el remate; transcurrida, se dará lectura á 
los pliegos cerrados, declarándose provisionalmente, y sin  
perjuicio de la aprobación superior, como mejor postor al 
que suscriba la más ventajosa.

13. En el caso qué resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda lici
tación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación al contratista, se otorgará por éste la corres
pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

P8£° del precio en que se haga la adjudicación se 
verificara por la Tesorería de la provincia, en virtud del opor
tuno libramiento expedido por el Centro y en los términos 
determinados en las disposiciones vigentes.

15. La subasta tendrá lugar en la sala despacho del Ilus- 
trísimo Sr. Delegado de Hacienda, y bajo su presidencia, el 
día que queda señalado, á las once de su mañana, con asis
tencia de los Sres. Interventor, Administrador, Abogado del 
Estado, Jefe de la Sección de Propiedades y Notario público.

16. El contratista del Boletín podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones al precio que le convenga.

17. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impe
dirá se anuncien las de fincas, censos y pensiones en la Ga
c e ta  de Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias, 
siempre que se considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso 
de que faltase al otorgamiento de aquélla, á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
a la celebración de toda clase de contratos públicos.

Modelo de 'proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fech a    y de las condiciones y requisitos que estable
cen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
Nacionalesy se compromete á tomarlo á su cargo, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por el 
prscio d e ......

(Fecha y firma.)

D elegación  de H acienda de la  p rovincia  
de Zam ora .

El día 27 del presente mes, de doce á una de la tarde, se 
celebrará subasta del servicio para impresión del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia, durante 
el período de tres años y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en esta oficina, para que los días 
no feriados, de nueve de la mañana á dos de la tarde, pueda 
ser examinado por los que deseen interesarse en el remate.

No se admitirá postura que exceda de 7 céntimos de pese
ta por cada pliego impreso de la marca del sellado.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, en papel 
del sello 11.°, acompañando la cédula personal y el resguar
do que acredite el ingreso de 80 pesetas en la Caja de esta 
Depositaría Pagaduría, que será presentado ante la Junta de 
subasta media hora antes de dar principio á la misma, ajus
tándose las proposiciones al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado
con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que esta
blecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bie
nes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con es
tricta sujeción á los requisitos expresados y condiciones, por 
el precio d e   céntimos de peseta cada pliego de papel im 
preso de la marca del sellado.

Zamora 1.° de Diciembre de Í900.=E1 Delegado de Ha
cienda, Manuel Linares Ruiz.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yuntam iento  constitucional de M ad rid .

Presidencia.
Cédulas g a ra n tiza d a s  p a ra  pago de expropiaciones 

del Ensanche.
Venciendo en 1.° de Enero próximo el trimestre de intere

ses correspondientes al cupón núm. 6 de la Deuda expresaría, 
sus tenedores podrún presentarlos con las correspondientes

.facieras en el N e g o c io  de D«uda de la  C ontaduría de T illa
desda el día 12 del actual, todos los no feriados, de tres á c in 
co de la tarde, en cuya oficina se les canjearán por resguar
dó» de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España desde la fecha del vencimiento.

Madrid 4 de Diciembre de 19G0.=E1 Alcalde Presidente, 
Duque de Santo Mauro.

Secretaria.
Aprobadas por este Exemo. A yuntam iento, en sesión Ce

lebrada en 30 de Noviembre último, las cuentas del E nsanche 
de esta Corte correspondientes á los ejercicios de 1897 á 98* 
adicional de 1896-97; 1898 á 99 y W á  9 ¿0 ,°p m ia  
de los Sres. Regidores Síndicos, quedan expuestas al público 
en esta Secretaria de mi cargo. Negociado 6.°, duran te el 
plazo de quince días, á contar de la fecha, para que puedan, 
ser exam inadas y presentar contra ellas las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Madrid 4 de Diciembre de 1900.=E1 Secretario general. 
Francisco Ruano. °

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

MADRID—INCLUSA

D .  L u i s  Rodríguez de Llera, Juez de primara instancia
del d istrito  de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de pretensión deducida á nom
bre de D. Mariano Dueñas y Caro de Vega, Administrador 
judicial del abmtestato de D. Antonio Beguiristain H uarte 
se anuncia la venta en pública subasta y volun
de una finca ó monte chaparral, conocido con el nombre de 
Cerro de Subilla, sito en el término de Cerezo, partido judi
cial de Cogolludo, provincia de Guadalajara, que linda al 
Norte monte de Cerezo; Este prado del Cañamar, tierras la
bradas de Cerezo y Cerro de la Leocadia; Sur monte de Hu
manes, y Oeste el citado monte de Cerezo, la cual fince com
prende una superficie de 683 fanegas 10 celemines, dos cuar
tillos y 10 estadales.

Para el acto del remate, que tendrá lugar únicam ente en  
la sala audiencia de este Juzgado, se ha señalado el día 31 
de Diciembre próximo, á las dos de la tarde, el cual se lleva
ra a efecto en la forma y bajo las condiciones que se expre
san en el pliego presentado, el cual está de manifiesto en Es
cribanía para que puedan examinarlo los que quieran tom ar 
parte en dicha subasta.

Dado en Madrid á 30 de Noviembre de 1900.=Luis Rodrí
guez de Llera.=Ante mí, Juan Martos. X~~2¿33

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente, y en virtud de providencia dicte da en el 
juicio que sigue el Banco Hipotecario de España contra Doña 
María Josefa Hoppo y Rute, casada con D Juan Fernández 
Flórez, se anuncia la venta en pública subasta de las finca» 
que á continuación se expresan:

1.a Una casa sita en Ja ciudad de Málaga, calle llamad» 
de Hinestrosa, antes Sercia, señalada con el núm. 4 segun
dó, moderno, con una superficie de 64 metros, 36 centímetros 
y seis milímetros cuadrados, tasada en 4.000 pesetas.

2.a Otra casa en la misma población, calle de Camas, nú
mero 22 segundo, moderno, con una superficie de 50 me
tros, 15 centímetros y 43 milímetros cuadrados, tasada en
4.000 pesetas.

3.a Otra casa en dicha capital, calleja del Picador, núme
ro 55 segundo, moderno, de la rotulación de la calle de Bea
tas, con una superficie de 128 metros, 73 centímetros y 93 mi
límetros cuadrados, tasada en 4.000 pesetas.

4.a Otra casa en la misma ciudad de Málaga, calle del 
Polvorista, núm. 10 moderno, con una superficie de 66 me
tros, 87 centímetros y 24 milímetros cuadrados, tasada en
2.000 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar simultáneamente en la  
audiencia de este Juzgado del distrito de la Inclusa y en la  
de uno de los de la ciudad de Málaga el día 14 de Enera 
próximo, y hora de las dos de la tarde, y se tendrá presente: 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los indicados tipos; que para tomar parte en el re
mate _ deberán los licitadores consignar el 10 por 100 del pre
cio fijado á cada finca; que si se hiciesen posturas iguales se 
abrirá nueva licitación entre los dos rematantes; que la con
signación del precio se verificará á los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate; y por último, que los títulos 
de propiedad, suplidos por certificación del Registro, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía del que refrenda para que 
puedan examinarse por los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos y no tendr n derecho á exigir otros, y que 
la consignación del mejor postor se reservará en depósito á 
los fines que previene la ley, y se devolverán las restantes que 
se hiciesen luego que se termine el acto.

Dado en Madrid á 3 de Diciembre de 1900.—Luis Rodrí
guez de Llera.—Ante mí, Juan Martos. X—2237

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de instrucción  
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a l 
procesado Manuel Castillo Muñoz, de esta vecindad, h a 
bitaba calle Sabonero, núm. 13, natural de Dúrcai, partido ju
dicial de Orgiva, provincia de Granada, soltero, de diez y seis 
años de edad; sus señas personales son: estatura regular^ cara 
larga, ojos melados, pelo castaño, nariz y boca regulares, ce
jas al pelo, barbilampiño, color claro, para que dentro del 
término de diez días, que empezará á contarse desde la pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia respectivamente, se presente en la cár
cel de esta ciudad á responder á los cargos que en causa de 
oficio se instruyo contra el mismo y otro «obre hurto de uvas; 
bajo apercibimiento que de no presentarse en ei término fija
do le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será 
declarado rebelde.

, Animismo imego y encargo á todas las A utoridades y fun
cionarios públicos que constituyen la policía judicial*man
den proceder y procedan á la busca y conducción a esta cár
cel, á mi disposición, del repetido Manuel Gustillo Muñoz.

Dada en Málaga á 14 de Noviembre de 1900.=José Gar- 
cía.=Por m,andado de S. S., José T>les y Márquez.

\  J—9639
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D. José García de Castro y Fernandez, Juez de m skuc- 
clón del distrito de la Merced de esta ciudad,

Hago saber que en la m añana del día 1.° d d  actual, y poi 
una pareja de la Guardia civil, se dió conocimiento al Jua
gado de que en la cueva denominada de las Alcubillas, lia* 
cienda del mismo nombre, se habían encontrado un  hombre 
desconocido muerto, el cual no ha podido ser identificado,
igUúiaxlLudo UÍÍ iiUÜJ b .T )' U jjtiu lii-J )' Ut ll il It¿ C\ lUUll î UUOIHh ,
el cual repiesentaba tener como sesenta y cinco a setenta 
años de edad, pelo blanco, color moreno y de regular estatu
ra; vestía pantalón claro, blusa de tela, ch ilero  y chaqueta 
negras, sombrero de fieltro y alpargatas; y aun cuando dicho 
cadáver ha estado expuesto al público con objeto de si había 
personas que lo conociesen y supieran algo referente al m is
mo, no ha comparecido persona alguna que pueda facilitar 
detalles sobre quién pueda ser,

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso A llí 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades y fu n 
cionarios''públicos que constituyen la policía judicial, m an
den proceder y procedan á averiguar quiénes puedan ser los 
parientes mas cercanos del desconocido de referencia y ¿e 
presenten inm ediatam ente en este Juzgado para ofrecerles los 
procedimientos y á la vez identificar al misino, á cuyo nu stí 
conservan en este Juzgado las ropas que vestía el interfecto,

Dado en la ciudad de Málaga á 18 de Noviembre de 1UOO. 
José García de Castro.=Por "su mandado, José Ríus y Már
quez. J-96bO

MANRESA

D, José Rosal Estave, Juez municipal de esta ciudad, ejer
ciente la jurisdicción de primera instancia del partido,

Hago irober que D, Canuto Alonso Grimaldo desempeñó 
sucesivamente los Registros de la propiedad de Taraneón y 
Manresa (provincias de Cuenca y Barcelona), habiendo cesado 
en el último por defunción, ocurrida en el día 25 de Agosto 
de 1891, lo cual se tace público a Jos efectos de los a r tíc u 
los 310 de la ley Hipotecaria y 211 de su reglamento, y ade
más se cita é los que tengan que hacer alguna raclamación,

■ para que la presenten ante los respectivos Jueces de primera 
instancia dentro de ios tres años siguientes a aquella fecha; 
pues pasrdo este term ino se devolverá y erm cebra Ja fianza 
que el interesado tiene constituida, siendo el presante edicto 
el quieto de les que semestralmente habrán de publicarse du
rante díclio período en la G a c e t a  jdm M a d r i d  y M&íefín oficial  
ét Mpr&íintm de Barcelona*

Dado en Manresa a 22 de Noviembre de 19Q0.=José Ro
sa l = E i Secretario de Gobierno, Ramón Fernandez

J—9661
MARIOS

D, Rafael d i la Haba y I r i i j i lo ,  Juez de instrucción da 
asta ciudad y su partido.

Por la présente requisitoria se cita, llama y  emplaza, á un 
tal Juan Rundo, conocido por Soberanos, como de unos c in 
cuenta anos de edad, alto, algo grueso,, canoso, y á su hijo,

- i Jamado también Juan Bando, curan* de diez y seis años, alto,, 
delgado, sin pelo de barba, vecinos que han sido de Tot re io n  - 
limeño, y cuyas demtas cireun,btanm s y actual paradero se 
ignoran, para que en el término de quince días, á, contar desde 
el siguiente al en que la, presente aparezca inserta en los pe
riódicos oficiales, comparezcan en este Juzgado á responder á 
los oiirgoa que les resultan on cau^a que con otro ro les sigue 
por hurlo de caballerías á Francisco Bellido Ramírez y Fran- 
c i s c o Un »f l r ti G 11 e r r er o, a p e r c 11»i rl o a que de no verificarlo se rán, 
declarados rebeldes y Jes parará el perjuicio' á que haya 
lugar.

Al prrpio tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des, tanln civiles como militares y demás agentes de Ja poli
cía judicial de la Nación, dispongan k  busca de los expresa
dos BiijiHtinis, y caso de ser habidos los pondr .n, en clase de 
presos y con la s  seguridades convenientes, en Ja cárcel de 

" este parí i iJo, a disposición de este Juzgado,
Dada en Mar tos a 21 de Noviembre de 1900.=Rafael de la  

H «i b n, =  Por s si na anda d o, Li c ib n a j a do Pe i Ir o U c i i  a .
J—8662

MSDINA. DE líOS,ECO

Por la presente,, y en virtud de providencia dictada, con 
esta fecha por el Sr* Juez de instrucción de este partido, en 
CEU pi niiii ii nto de una carta urden de i a A udieucia provincial 
de Valladolid, « fe  reí te á causa seguida contra Javier Vi
cente Herreras y otros, vecinos de Berrtieees, sobre lesiones, 
se cita b Antonio Sin de del Campo, vecino da Villa mayor, 
cuyo actual paradero sa ignora,, para que ral día 11 del ac
tual, y hora de las diez, y media de la mañana, comparezca 
ante dicta Audiencia, como testigo, al juicio oral qun ha de 
temer 1 u  ̂a r c on dio ti v o de la ex pr e s ad n ea usa; app r c í bi émi o - 
le quo rlip no hacerlo incurrir a en las responsabilidades que 
la ley señala.

Éíoseco 1.° de Diciembre do 1900.=E1 actuario, Cesáreo 
Arturo González.. J—9186*

MORÓNj

D. José López Mosquera, Juez de Instrucción del partido 
judicial de Morón.

Por la presente, requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m uñid pales, Alea! des, fuerza de la Guardia civil y cie
rnas ügtiüíis lile policía judicial de la Nación, que «bu este'Juz 
gadi y ictencíóu du D, José Delga do se instruye sumario por 
el dt ’íto de robo a Je se Gutiérrez Perez, en el que se lia acor
dado expedir Ja presente, por la que en nombre de S. M. Ja 
Keíua R ú e n te  |Q. D, íi,| niego y encargo a las expresadas 
Autoridades y'agentes procedan á la busca y  ocupación de 35 
ó 36 i jiojob, Ro^k jff, níquel, acero j  plaU» marc^dus la m a
yor parte con «José Gutiérrez.—Morón de la Frontera»; otros 
marcados con «Soskofl Patente; uno marcado' «Campana/;, y 
otros sin m arca; sobre 15 cadenas de reloj, unas doradas y 
o tras niqueladas,, y  un candado* sin llave, poniéndolos en su 
caso, con sus tenedores sí no acreditan su  adquisición legíti
ma 6 son personas de reconocida responsabilidad y  arraigo*,, 
con las seguridades convenientes, á disposición d e ! este Ju z
gado,

■Morón 23 de Noviembre de 1900,=José López, Mosquera.= 
El actuario, José Delgado. J—9663

ORGAZ

El S-\ Juez de instrucción de Orgaz, en providencia dic
tada en el día anterior hábil, en cumplimiento de carta or
den de la Superioridad, ha acordado se cite por cédula á la 
procesada Josefa Yera García, cuyo paradero se ignora, para 
que el día 19 de Diciembre próximo, á las once y medía de su 
mañana, comparezca ante la Sección primera de la Audien
cia provincial de Toledo, á fin de que en el concepto indicado 
asista á las sesiones de juicio oral, que darán principio en 
dicho día, correspondiente á la causakeguida contra la m is
ma por el delito de daños que causara un tren de mercancías

do, te JjiiL'A iih 11 a J i lUiíili ul u IViiuiid n i ai y Item juj iii wii 
curro y dos ínulas de k  pro pie dad del vi? ido o de Mora ík i  
mundo Lilte del Poro, teeido n la euión la pro cesada^ guar
dabarrera de uno de los pasos á nivel de la referida vía, ra
dicante en id término jurisdiccional de citada villa; bajo 
apercibim iento de ser reducida á prisión si dejare de compa
recer. , . ,

Y para que sirro il  té le te  ite eíbclún  tu tom a, czpiuo 
la presente en O rg a t a 21\ d e N u v i t ni b r e do 19 0 0 .“-E l Es en  - 
b ino , Lie en ciado Eloy G. Pintado. J —9787

D. Enrique Aguilera de Taz, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido*

Por la prosente requisitoria, y como comprendido en el 
número* 1.° del a r t  *835 de la ley de Eiijii huaro tentó crim inal, 
su cita, llama y emplaza a Miguel Melgaros Barroso, natural 
de Madrid, de Veintiuno i veinticuatro ítem  de edad, que se 
dice ser electricista, hijo de IX Ramón y de Doña Francisca, 
sin domicilio' conocido, y cu jas  señas se expresan a conti
nuación, el en al el día 10 de Abril últim o recibió de F ra n 
cisco' Martínez Fernandez dos órdenes telegráficas simula* 
das, dirigidas h los Sres Zalabardo y Redondo y D. José So
brar roe a, del comercio, de la villa de Mora, con encargo de 
que Jas llevara a la estación telegráfica correspondiente para 
su expedición, como asi lo hizo, a fin de que en el térm ino 
de diez días, i contar desde Ja publicación de la presente en 
la G ac e ta  m  Madmb y Boletín oficial de la provincia de T ok
io, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle de San 
M artín, mira 11, con objeto de recibirle la indagatoria co
rrespondiente; bajo apercibimiento de ser declarado «balde 
en otro caso y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las A utorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y detención de referido Miguel Melgares, poniéndo
le, caso de ser habido, á mí disposición, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Orgaz á 19 de Noviembre de 1900. =  Enrique 
Aguilera de Paz. =  Ante mí, por mi compañero Sr. G. P in ta
do, Licenciada Manuel Gómez de la Torre.

Señas del sujeto que se d ía .

De estatura regular, más bien alto, color moreno, delga
do, que viste traje de am ericana y sombrero hongo.

J—9665

PAMPLONA

D. Eduardo Alvarez y Rodríguez, Juez de prim era instan 
cia de la ciudad de Pamplona y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, por el Procurador D. En
sebio García, en nombre de D. Ju an  B autista Olaechea y 
Arroyago, mayor de edad, Presbítero, Párroco del lugar de 
Larrum be, se presentó demanda de juicio declarativo ordina
rio de mayor cuantía contra D. Esteban Olaechea y Arr&ya- 
go, mayor de edad, casado, Maestro de instrucción prim aria , 
vecino que fue de Eloetea, cuyo paradero es desconocido, ó 
contra su representación hereditaria, si aquél hubiese falle
cido, sobre otorgamiento en favor del D. Juan Bautista Olae
chea y Arrayago de 1a, correspondiente escritura de retroven- 
ta  de las fincas que dicho D. Esteban adquirió A carta  de 
gracla.de D. Joaquín Ignacio Arrayago por escritura otor
gada en 23 de Mayo de’ 1873 ante el Notarlo de Leiza, ya di
funto, D. Vicente*Sanz.

A dm itida dicha demanda y fijados edictos para que den
tro del térm ino úe nueve días comparecieran á contestarla 
el demandado ó demandados, ha transcurrido éste sin que lo 
hayan verificado, y en su consecuencia, á instancia del ac
tor! en providencia de este día, he acordado hacer un segun
do llamamiento, á fin de que el referido demandado ó deman
dados comparezcan en este Juzgado á contestar dicha de
manda, personándose en forma dentro del improrrable té r
mino de cinco días, donde les serán entregadas las copias 
presentadas, haciéndose al propio tiempo el debido em plaza
m iento, con arreglo* á la 'le y ; bajo apercibimiento que si 
transcurriere este segando término* sin  comparecer se les de
clarará en rebeldía,, se dará por contestada la demanda á ins
tancia del actor, y se notificarán en estrados las providen
cias qu.e recaigan.

Dado en Pamplona á 23deNoviembre.de 1900.=Alvarez.=  
Por mandado de ¡S* S«» Folie tan o* Iciz. ■ X-*-2234

ZARAGOZA—SAN PABLO

En los autos de mayor 'Cuantía seguidos en este Juzgado, 
y de que se h ará  mención, se encuentra la sentencia cuya ca
beza y fallo dicen así:

4 Sentencia.—En la ciudad de Zaragoza, á 26 de Noviembre 
de 1900, el Sr. D. Jenaro* Barrón y Olivares, Juez de prim era 
instancia del distrito de San Pablo, habiendo visto estos a u 
tos, seguidos en juicio declarativo de m ayor cuantía  á ins
tancia de D, José Marín y Royo, comerciante y vecino de esta 
ciudad, representado* por el Procurador D. Miguel Peinado, 
bajo Ja dirección del Letrado D, Emilio Serrano, contra Doña 
Agustina Guíllen ó* sus herederos, que han sido citados por 
edictos y se hallan en rebeldía, sobre cancelación de hipoteca;

Fallo que debo* declarar y declaro extinguida por la pres
cripción la hipoteca constituida por D, Ramón Teruel, viudo 
de Doña Juana Aguirre y sus hijos D. Teodoro, D. Benito, 
Doña Rita y D, Mnouel í a u e l ,  á favor de Doña A gustina 
Guíllen, viuda de Antonio Tomás, en garantía de un'présta
mo de veinte mil reales, con el interés dal seis por ciento 
anual» sobre la casa número tre in ta  antiguo y cinco moder o 
de la plaza de Santa Marta de esta ciudad, en escritarn ot “ 
gada en la misma á 31 de Julio  de 1824, ante el Notario Don 
Anastasio Marín, registrada al folio 58 del libro de hipotecas 
de Zaragoza correspondiente á dicho año en la  m ism a fecha 
de la escritura; y en su consecuencia, mando* cancelar to ta l
mente la inscripeión referida en-cuanto afecte á la casa men
cionada, y que, verificada la cancelación, se haga constar en 
Ioís asienioé que procede con arreglo á  lo dispuesto en la ley 
y  reglamento hipotecarlos, expidiéndose' los oportunos m an
damiento*» cuando esta sentencia ge* ejecutoría y haya trans
currido el plazo* que señala el art* T77 de la ley de E njuic ia
miento civil, para dar audiencia á los demandados consti
tuidos en rebeldía que hayan sido citados por edictos; sin  ha
cer especial condenación de costas:

Asi por esta mí sentencia, que será notificada á los de
mandados en la forma que prescribe el a r t. 709 de la ley de 
Enjute amiento civil, publicándose los edictos en la  G a c e ta  
de M adrid, Boletín oficial de esta provincia y en uno de los 
periódicos de anuncios de esta ciudad, lo pronuncio, mando 
y firmo.==Jenaro R&rrón.» .

Y  en cum plim iento á lo mandado, y para que sírva la 
presente de cédula de notificación en forma á los dem anda
dos, la expido en .Zaragoza á 30' de Noviembre de 1900.=E1 
actuario , Angel Barón. X—2239

D. Je?iuró Burlón y Olivares, éuez de meknec-c-n del dis
trito de San Pablo de esta ciudad. .

Por el presente hago saber que en este mi Juzga' se ins
truye causa criminal por haberse encontrado^ en 22 de Julio 
último, y en aguas del canal Imperial, el cadáver de unhom- 
bre completamente desnudo, sin que haya podido ser identi
ficado, resultando de dicha causa qu8 un individuo en la tar
do te 1 dvj l f  te teilh uíyiiüü, j  a las jrijuaf: ‘te* -ro " rn tér
mino de ltequiñoni (Borja), y que parecía ser cuítete., estuvo 
hablando con dos individuos, á quienes dijo que venía de la 
tería de Ramplona y- se, dirigía á esta capital, llevando seisf 
yeguas de las llamadas montañesas; al siguiente día de di
cho mes, y en el punto llamado Puente de Borja, en Boqui- 
neni, se encontraron, entre otras prendas, las siguientes, en 
las orillas del canal: una camiseta de punto, á listas azules; 
camisa de lienzo blanco; calzoncillos de algodón; pantalón 
negro de castor, usado; blusa azul, en buen uso; dos boinas 
azules viejas; una manta á listas blancas y azules, bastante 
usada; alpargatas abiertas, deterioradas, y uhhs alforjas de ■ 
color de las llamadas de viaje, apareciendo las seis lleguas 
por allí perdidas, y las que fueron recogidas por el Juzgado; 
dicho* individuo se supone ser el del cadáver recogido en Za
ragoza, el cual llevaba sobre el cuerpo y en la muño dos ca
bezadas de caballería, unidas por los ramales; siendo las se
ñas que se pudieron apreciar: de pelo negro, dentadura com 
pleta, buena estatura, sin que por su estado de descomposi
ción pudieran apreciarse las facciones; con los antecedentes 
expresados, y al manifestar el desaparecido que se dirigía á 
Lérida, hace suponer pudiera ser vecino de ésta, dedicado^al 
trafico de caballerías, máxime que, según dos testigos, su dia
lecto era el catalán.

Lo que se hace público por medio del prenote á fin de 
que si hay alsruua persona que, con los antecedentes dados, 
conozca a* dicho sujeto, comparezca ante este Juzgado á ma
nifestarlo.

Dado en Zaragoza á 15 de Noviembre de 1900.--Jenaro 
Barrón.=Anto mí, José Guitarte. J—9538

NOTICIAS OFICIALES
de los Cam taios de hie£*i*o d e! Sai* 

de E sp a ñ a .
Situación  en 30  de Junio de 1900.

Pesetas.
ACTIVO — ---------

Cajas, Banqueros y cartera..................   5.352,011*59
Fianza (línea de Granada)............................ «. . .  506.940
Fondos á realizar.......................................................    $ VI,§11‘25
Gastos de primer establecimiento   68.09b.l98‘49
Almacenes generales, talleres y provisiones

diversas..  ................................... .. 126,030*94
Gastos de la explotación      ............* 1.017 230‘95
Cuentas corrientes y cuentas de orden  4.132.021*10
Ejercicios cerrados 1895, 1896, 1897.................   78.477*19
Ejercicio cerrado. Línea de Almería al Puer

to, 1898...................   ; .............  4.321*23
Resultado de la explotación de la línea de La 

Calahorra á Alquile en 1899.............. .. 1 425‘58

80.601.274*32

PASIVO
Capital social.............................................  1S.GOQ.OQO
Obligaciones, serie Linares-Almería, prime-

ra h ipoteca..,....................................................... 21J ^6.000
Idem, serie Granada, primera hipoteca . . .  *. ¿ 1.348.400
Subvención del E stad o.......................................... 30.790.000
Bonos hipotecarios de la vía m a r í t i m a . 2.Ote),000
Vales sin interés. *■............................     * * 4.518.795
Cupones y amortización á pagar   852.415
Productos del tráfico................. ,.................... . . . » 1 ,46L943‘72
Cuentas corrientes y cuentas de orden    4,^55.272*81
Ejercicios cerrados 1895,1896, 1897,1898...», 13 3.288*82
Resultado de la explotación. Línea de Linares

á Almería, 1899. ............  458.458*13
Idem id. Línea de Almería al Puerto, 1899.,. * te.7 l0B 4

80.601.274*32

Madrid 1.° de Julio de 1900. =  El Jefe de los servicios 
centrales, Enrique Latre.=V.° B.°=E1 Presidente, L. Figue- 
rola. X—2,235

C om pañ ía a r r e n d a ta r ia  de !&& C alin as
de T o r r e  vieja.

B alan ce del ejercicio de 1899-900.
Pesetas.

ACTIVO
Fianza para el arriendo................................... ...... 500,000
Accionistas..................................- ................... *. . .  1.500.000
Sales................. ............................................ .. 644.100
Mat e r i a l . , . . , . . . . . . . . . * . , ..................................... .. 16.999*54
Propiedades de la Com pañía............................... 3 í6.182 39
Obras extraordinarias........................... 195.060*76
Obras ordinarias............................... ......................  28,430*20
Vía férrea provisional..................................... * .. 173.584*26
Gastos de instalación ................................. ....... ’te 097*51
Elaboración  ........................     4.821*26
Cuentas corrientes................................................. .. 184.983*81
Cuentas transitorias. ............................... .. 304.915*91
Fábrica,.................« . . . ............................................. 3.613*31 ,
Repuestos  ....................................... .. o. . .  486*16
Depósitos en garan tía ................................... 140.000
Pérdidas y ganancias..................................... ...... 7 8-1394*85

4.241.669*96

PASIVO ~
Capital......................... ...................................... 3,000.000
Cuentas Corrientes. ..........................    977.091*41
Cuentas transitorias .....................................   * * 124 578*55
Acreedores por depósitos en garantía . . . . . . . . .  140.000

4.241.669*96

Palma 30 de Junio de 1900.=E1 Presidente, P. B,, Pedro
A. Servera„:=El Secretario, José Vaquer.

Certifico que el presente balance fué aprobado por la 
; junta general el día 30 de Septiembre de 1900.=te te  Vaquer,
! Secretorio. X— 2231
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C a m i n o s  d e  H i e r r o  d e l  N o r t e  d e  E s p a ñ a .

S ituación en  31 d é  Ju lio  de  1900

ACTIVO
Construcción del camino y sus dependencias.

Pesetas. j
PASIVO

Pesetas.

i Capital secial (490.000 acciones á 475 pesetas)............................

Línea del Norte, ramal de Alar y camino de contorno............
[dem de Alar á Santander...........................................................
ídem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona................... '..........
ídem de Mídela á Bilbao........... ....; ........................................
Idem de Barruelo.......................... . ............................................
Idem de Villalba al Berrocal............................ ..........................
Idem de Segovia á Medina............. ...........................................
Idem de Villalba á Segovia......... . ^ *..........................
Idem de Tudela á Tarazona.................■;....................................
Idem de Asturias, Galicia y León.. . . : .....................................
Idem de Lérida á Reus y Tarragona.........................................
Idem de Villabona á Avilés............... ............. ........................
Idem de Selgua á Barbastro.......................... .............................
Idem de Canfranc.................................................. ......................
Idem de San Juan de las Abadesas............................................
Idem de Soto de Rey á Ciaño.....................................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona...............................
Idem de Játiva á Alcoy................................... ...........................
Gastos de estudios y concesiones.............................................

334.410.413 
30.421.658*88 

191.328.458*73 
42.046.831*73 
1.429.670*71 

390.566*84 
9.985.235*51 

16.485.538*97 
1.002.398*11 

109.254.605*30 
28.533.716*20 
4.556.260*27 
1.509.432*98 

22.903.898*56 
33.389.068*05 

8.094.074*60 
177.929.938*68 
10.004.802*34 

778.251*56 
- . ____ __1 024.454.818*02 ;

Obligaciones.

Obligaciones de 1.a serie de la línea del Norte........................................
Idem de 2.a id. id. id ..................... ...................... ........................................ .............
Idem de 3.a id. id. id ...................................................................
Idem de 4.a id. id. id........................................ . .........................
Idem de 5.a id. id. id ..........................................................................................................
Idem especiales de Segovia á Medina.................................................................
Idem id. de Alar á Santander................................................................................ ...
Idem id. y de prioridad Barcelona......................................................................
Obligaciones de 1.a, 2.a y 3.a serie de Tudela á Bilbao....................
Idem de 1.a, 2.a y 3.a hipoteca de Asturias, Galicia y León...
Acciones de Lérida á Reus y Tarragona....................... .. .............................
Obligaciones de San Juan de las Abadesas................................................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................ ...............................
Idem de Villalba á Segovia.........................................................................................

Subvenciones.
Subvención del Estado por la línea del Norte..........................................
Idem id id. de Segovia á Medina.......................... ................. ..

148.524.922*41
55.177.045*21
15.250.000
15.750.000 
30.351.453*74
6.168.000

26.544.300*27
109.030.019*22
44.786.250

101.668.283*24
24.991.500
35.200.500 

120.779.912*50
17.341.800

58.769.853*31
4.485.572*66

41.141.879*55
3.568.542

162.774*09
897.163*50

11.021.462
35.745.968*08

74.570*65
100.000
709.550*50

751.563.986*59

Minas:
Minas de Barruelo............................................................................................................. ..

Material móvil.
Material móvil de todas las líneas de la red ........................... , ..............

i

i
2.615.743*59 |

J

83.507.650*72 !
i
j
j\

Idem id. id. de Alsasua á Barcelona..........................................
Idem id. id. de Villalba á Segovia.............................................
Subvenciones de Tudela á Tarazona.........................................
Idem de Villabona á Avilés........................................................
Idem del ferrocarril á Francia por Canfranc............................
Idem de Almansa á Valencia y Tarragona................ ..............
Tdp/m rifil ffvrvoftfl/pril Hfi Sfilona Á "RsiThftcifi'rA

Mobiliario, material inventariado y acopies.
Idem del Ayuntamiento de Irún.................. ............................
Idem por cobrar..........................................................................

156.677.336*34

75.766.895*56

1.020.272*21
1.320.477*35

384.187*13
30.286.636*19
12.017.840*99
21.187.790*77

Mobiliario y material inventariado............. ...........................
Combustible, almacenes generales, talleres, depósitos, e tc ... 
Almacén de la vía........................................................................

Caja y banqueros.
Gaja y banqueros........................................................ ...............

2.362.287*88
8.984.716*93
4.709.642*70

i
\

16.056.647*51 

60.173.807*81 ;

Cuentas acreedoras.
Fianzas..........................................................................................
Pensiones de retiros.....................................................................
Cupones y obligaciones á pagar.................................................
Acreedores varios........................................................................
Accionistas (acreedores de bonos de liquidación de Asturias, 

Galicia y León)......... ................................................................

1.700.955*32
10.601.703*52
41.857.330*14
21.536.606*58

70.300
Cuentas deudoras.

Intervención de la cobranza c/c.............. . .......... , ....................
Fianzas y depósitos constituidos en las Cajas del Estado.......
Deudores varios............................................................................

5.661.936*14 
1 J8I2o425‘82 

12.153.597*88

í

|

Reservas.
Reserva de seguro para incendios...............................................
Idem para resultados eventuales de Asturias, Galicia y León.

• 17v «orí A-nf o r? o ac< ría l o  o v n i  n f  o /lí A-n mn 1 QQQ
Bonos sin interés de las líneas de Asturias-, Galicia y León 

(su valor nominal).................................................................. 13.986.800
i Saldo de la cuenta de explotación en 31 de Julio de 1900.
i T?P .m nn«nfA  r?p rvrnrlnr»í.ncí rn-it» cp 11pxt« n 1*4 o n p n í.n  pnnf.iíInH p.sí P.n l í f . í o in

Títulos a disposición (1)............................................................. 17.520.600*25
51.135.360*09
23.843.604*62
21.187.790*77

¡ Cuentas de orden..........................................................................
Cargas de la explotación ............................................................
Cuentas de orden.......................................................................... 1.282.975.423*13

1.282.975.423*13 Maarid du de iNoviemore de iyuu.=Jii Jeie de la uonraoiiiaaa central, jn. Aiiaro.= v .  n .vs=z 
El Director de la Compañía, Barat.

(1) Que representan los valores en cartera según detalle á continuación:
4.302 19/20 Acciones de Lérida á Reus y Tarragona, á 293*67 pesetas...........
3.829 Idem del Norte, procedentes del canje por las de Asturias, Gali

cia y León, á 110 pesetas...............................................................
41 4/s  Idem en residuos procedentes de canje, á 473*68 pesetas.............

18.480 Idem de la Compañía del Este, á 55*87 pesetas..............................
8/s Idem de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, á 118*81 pesetas.......

147 Va Obligaciones en residuos de obligaciones especiales de la línea de 
Madrid á Irún y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 321‘79
pesetas..........................................................................................

300.555 s/80 Idem en residuos de obligaciones especiales de la línea de Zara
goza á Pamplona y Barcelona, á 343‘30 pesetas................ .........

1.263.710*45

421.190
6.469*81

1.032.611*47
316*83

47.384*23

206.365*02

165 Idem de la id. del id., rédito variable, á 344*795 pesetas. . . . . . . .
721 Idem de la línea de Almansa á Valencia y Tarragona, á 321*68

pesetas............................................................................................
20 Idem de la id. de Asturias, Galicia y León, á 289*11 pesetas.......

2.000 Idem del Tesoro, serie A, de 500 pesetas nominales,
interés 5 por 100, á pesetas 505*25.................. . 1.050.500

2.200 Idem del id., id. B, de 5.000 pesetas id., id. 5 por 100,
á pesetas 5.052*50.....................................................  11.115.500

1.800 Cédulas hipotecarias de 500 pesetas del Banco Hipotecario, 4
por 100, á pesetas 102 por 100.....................................................

1.600 Idem id. id. id. id., 4 por 100, á pesetas 102 por 100...................

55.625*80

238.877*50
5.782*19

12.126.000

918.000
846*801

25 Va Idem en residuos de rédito variable de la línea de Madrid á Irún
y de Venta de Baños á Alar del Rey, á 356‘52 pesetas................

1.476 Idem de la Compañia del Este, de rédito fijo, á 232*02 pesetas....
9.002*35

342.463*60

Total................................. 17.520.600*25 

X—2232

C o m p a ñ ía  T r a s a t l á n t i c a .

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral de las Obli
gaciones de esta Compañía del 4 por ICO interés, han salido 
de la urna las 38 bolas, números: 29, 398, 437, 496. 531, 666, 
734, 775,960, 1.370, 1.515, 1.527, 1.610. 1,696, 2.147, 2.250, 
2.311, 2.406, 2.586, 2.771. 2.881, 2.988, 3.423, 3.815, 3 849, 
3.874, 3.927, 3.973, 4.047, 4.111, 4.233, 4.398, 4.536, 4.608, 
4.762, 5.194, 5.371, 5.396:; quedando por consiguiente amor
tizadas las 380 Obligaciones, números: 281 á 290, 3.971 
á 3.980, 4.361 á 4.370, 4.f51 á 4.960, 5 301 á 5.310, 6.651 á 

' 6.660/7.331 á 7.340, 7.741 á 7.750, 9.591 á 9.600, 13.691 á 
13.700, 15.141 á 15.150, 15.261 á 15.270, 16.091 á 16.100,16.951 
á 16.960, 21.461 á 21.470, 22.491 á 22.500, 23.101 á 23 110, 
24.051 á 24.060, 25.851 á 25,860, 27.701 á 27.710, 28.801 á 
28.810, 29.871 á 29.880,34.221 á 34.230, 38.141 á 38.150, 38 481 
á 38.490,38731 á 38.740,39:261 á 39.270,39.72! á 39.730, 40 461 
á 40.470, 41.101 á 41.110, 42.321 á 42.330, 43.971 á 43 980, 
45.351 á 45.360, 46.071 á 46.080, 47 611 á 47.620, 51.931 á 
1)1.940, 53.701 á 53.710, 53.951 á 53.960.

Desde el día 2 de Enero próximo se procederá al pago del 
e&pital de las citadas Obligaciones amortizadas, ó sean pese
ta® 500 cada una, y del cupón núm, 50 de las Obligaciones 
en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los 
impuestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En B arcelona: Oficinas del Basco Hígpano-ColonlaL—En 

Madrid: Oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos est&blecimisntos se facilitarán facturas.
B •;rellana 1.® de Diciembre de 1900.^Compañía Trasat- 

Jántiea,=Kl Adjninistfgdor Gerente, P, A,, C. Sánchez.
X—2240

O b s e r v a t o r i o  d e Madrid.

O b serv a c io n es  r o s ig a r - : i r i s a s  4 e l  d fe  4  < •  D ic iem b re  de- 1 8 0 6 .

H O B & S

ALTUSA 
del barómetro 
reducida á 0*

TERMÓMSTEC Tentióa 
del vapor Manedaá

relativa
DIK&ÜGlÓm 

f  elase de! vieate

m m m -
m

«leley en
milímetros. Seco. Humedecido

í§ de 1* Eock®. 712.59 4 2 2 1 4.9 77 ONO........... B. ligera. . .  
Calma........

Nuboso.
6 d@ la mslasR, 713.44 i) 8 4,7 94 NE.............. Despejado.

Idem.8 á® la. mafisna...»*..■>■><. 714,54 4,3 3 3 5 3 85 E ........ . Idem.... . . .
12 del día......................... 714.42 6.1 72 SE.............. Idem .....*. Nuboso.
2 de la t a r d e ^  • 713.fí5 9 4 6 * 6 1 69

89
s ................. Idem........... Idem»

S de la tarde.. 7(4.42 5.4 4 6 5 9 O ............ Idem.... . . . Despejado.
Nebuloso.9 déla soehe........... 714 53 3.S 3 4 5.7 94 SSE........... Idem..........

íamperatara máxhn* é%l a lrí, í  la Süm&iz, ¿o.4
s a f a i » * . . . . . . .  . »•-  — 1 9

Biferes^is. . va.3
i 4&per&tur& m&dma al s&h é des msts&s m  ¿a 15.6

id le í  tro de m* da crista ...... c 4^.6
JHferca&ia. , . . . .  *7.0

f^ fte ra ta r a  tn iú m c  k tiel© )**.-%«• * .?■
iiw t eud £ tete ' &* « . < • ,  .. ,.. .... t*6

• t o e  ifríhíi,:* ideas».«.

Velocidad del vioato en las últimas veimtiemir® feú
ras (kilómetros).............................................   140

©soñación barométrica ídem (milímetros) 1.0
Altura ídem con respecte á la medía anua). á la?, &£$

Te horas de la &oehe................. ................. . . . . . . . . .  -4- 7.5
fj&via ea las últimas vemticsatro horas (mllímeíares),. *
Sol completamente despejado.  4S 2 i»
Bel esfera velado por nubes 4 Y a p © r © f , 2 41

fe ta l de íasei&eíós ámmv* m d í a . . - » » . . . . . » -  7 o
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t e a m  a w te © r© Ió g le o 8  «tal 4 , 4 #  D ic ie m b re  A »  1 9 0 0 ,  s * f & a  lo a  t e l e g r a m a s  r e c ib id o s  e a  e l  O b s e m t t o r i  
e .  K e d r i á , d e  4 u  o b s e r r a e i o n e s  r e r i f l e a d a s  á io b o  d ía  e s  e a r í o s  p a s t o s  d e  E s p s f is i  A l a s  n u e v e  d e  1: 
in a i& a a , f  e a  O tro s  d e l  e x t r a n j e r o  i  l a s  a t e te .

BARÓMETRO VIBHTO TERMOMETRO BE LAS 24 HORAJ#

LOCALIDADES A6* sr « 

nlval 

da! mar

, Dtieren- 
1  ela 

éiñoal 
hora 

del día 
anterior

DireodOa Vnerft»

ESTADO

del

e \ m * w Seeo*

Humed*

eido*

Diferen
cia de 

tempera* 
tura 

¿iffual 
horádela

Tempe

ratura

máxima

Tempe

ratura

aiflfnb.

Lluvia er 

miHme- 

tres.

ESTADO

dri

m ar.víspera.

F irllt
CScrmoat....................

757.0
V60.6

-  5 .4
-  4 .2

SSO.... 
SE____

. B.fuertt 

. Viento.
\ Mu v ia ..........
. OUDjcrio.. . .

10.8  
11.0

10.3
8.3

+  7 .7  
-+12.1

a
>

>
9

2
10

»
a

ftrís-Nez........... ..
Saiit Mahtiea..........
Isla d *A ix ............ ..
B ia rritz .,..................

757.2
762.0
767*8

-  3 .0
9

0 5 0 . . . .
0 5 0 . . .
S..........

. Id. fte. 
Viento. 
B .fuerte

. Nebuloso—  
. Cubierto..... 
. Idem. ...........

12.5
13.0
13.9

12.5  
12.0  
1 L 0

*
+  1 .2  

9

9
*
»

9
9
»

21
8

10

Gran oleaje.
Picada.
Agitada.

Bilbao ............... 769.9
763.8

19 ESE. . . . Calma.. Nuboso....* • 11*8 9 .4 9 13.0 9 .0 9 ■9

(Oviedo, o . . .  
Vare». ............. .

» SO........ Idem .... Cubierto*... 8 .2 7 .0 9 12.0 6 .0 1 B

768=2 +  0 .9 SSO. . . . B risa.... ídem........... .. 13 .6 12 0 •+ 2 .6 15 .0 11 .0 » Picada.

772 4 9 o s o . . . . Id .fte ... ídem. , . . * . * 11.2 10.2 » 15.0 9 1 »
773,4 2.5

9
9

N............ C alm a.. 
V.m.fte, 
id. fte. .

L lu v ia . . . . . . 6 .6 6 .5 -  4 .0 15.0 7.0 » Gran oleaje.
Angra.
K e t i  Ü flkidi. . . .  * •

758.1
768.1

s o ...........
s .............

Cubierto.. . .  
fdem..............

19.0
18 .4

17.8
17.4

»
*

21 0 
20.0

17.0
18.0

»
9

Gruesa. 
Gran oleaje.

t a g u a ......................
.. ....................................
Lago»
Ayamonte

769.4
173.1

9
¡s

E .............
N E.........

B. ligera. 
Calma...

Casi d e sp ...  
Despejado...

15 .0
14.0

12.0
11.8

9
9

20 0 
18.0

10.0
7 .0

9 Oleaje.
Tranquila,

San Femando. • » ...  
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9
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— 2 .8  
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Farplgnan* *>*•••*.* 1

B > 9

1
B o l s a  d e  M a d r id .

IdttíW* otnal 4*14it 4 4* Diciembre 4* 1900, tmpgr*4* 
un la 4*1 44* interior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS = = = = = = =

Dta S. Día 4.

Deuda perpetua al 4  0/9 
interior.

*«rto T, á» 50,000 peietu xcmlaelM. 79'45 7G‘E0-55-5í-45
liara X, da *6.00» id. id....................  T0MO j 70*55-50
Jdaia D, de 1S.500 Id. id....................  70*45 7Q'60-65-55-50
Mesa C. de 5.000 id. Id......................  70*80 ¡ 7i o/0 -71*25-80-39
Idea B, de S.500 id. Id......................  71*85 i 71*50
id** A, de 500 M. id......................  Ti‘JO i 71*50-75
Lfi'?,.GT H, de 100 y 200 id. id . . . .  71‘2b ¡ 710/0-71*20
B« diftreitet «rie l...........................  71*05 70*76-71 0/0-71*56-70

Deuda perpetua 4  por O/O 
Interior 

(carpeta* provisional**).
Emisión de 1.* dé Octubre de 1900:

Serie F, de 504)00 pesetas nominales. 70*40 76*45-50-10
Idem B, de 25.000 id. id...................... 70*40 79*55-50
Idem D, de 12.500 id. id......................   70‘40 70*55-50
Idem C, de 5.000 id. id.   ................   70*50 70*75-80-70-80-55
Idem B, de 2.500 id. id........................  70*65 70*80-70
Idem A, de 500 id. id..........................  70*90 71 0/0-71*25-40-10
Idem G y H, de 100 y 200 id. id  70*75 »
Bi diferentes series............................  70*60 70*80-76-50-71 0/0

-  ̂ 70*90-75-71*25-70*75
Sonda forpotaa al A 9/9 

«tortor-
fsrte í ,  de 24.600 pesetas aomlxales. 77 0/0 77*20-10
Idem B, de 12.000 id. id................... 77*10 .
l& S M 'F J S K Í M f ........................ ■ 77*20-10Idem C, de 4.000 id. id........................ » »
Idea B, de 2.000 id. id....................
Idem A, de 1.000 id. id.......................  » ,
s í l i l /  ®*de i00 T 2°<> W- M  » »

"í*W*m de 100.600 f i íd .* . . . . . . ^  1 ¡|

Día 3. Día 4.

*1 A C/0 amortlnabl*.
terie E td e 25.000 pesetas nominales. 7915 »
Idem D, de 12.500 id. id ......................... » »
ídem C, di 5M0 id. id ........................  7915 79 29
[¿ect B, á* 2.590 id. id.* ................   79*05 9
Me** A da 590 íd. Id    7915 9
En diferentes «erie*..    ......... .. 79* 10 »

Deuda a l 5  O/O am ortinable
(carpetas provisionales):

Serie F» de 50jGOO pesetas nominales. 9915 90*30-25-20
Idem B, de 25.009 íd. íd . ........  90‘ 10 96*30-25
Idem D, de 12.560 íd,íd.. . . . . . . . . . .  90*10 90 30-85-25
Idem C, de 5.000 íd. Íd   90*20 90*35-10 -45-50
Idem B, de 2.500 íd. íd  .............  90*50 90*50-55-59
Idem A, de 500 íd. íd .. . .  „...............  90*60 90 65-85-70-75-80
En diferentes series  ............ 90*80 90*60- 59-55-75-45
Obligaciones del Eesorp, de 500 pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
I por 100 anual, amortizable» 91
ocho aios, núms. 1 ,6 0 0 .0 0 0 ,...... a 101*25

I dem hasta 10.000 pesetas nominales a •
Billetes hipotecario» de Cuba de 1886. 9  84*25-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales . 84*10 84*35
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890, 70*10 79*30-15-20
Idem hasta 10.000pesetas nominales. 70*19 70*30
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100. 88*50 88*55
Idem hasta 10.000 pesetas nominales. 83*50 »

Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. » »
Obligaciones del Ayuntamiento de

Madrid de 250 pesetas.  • 93 0/0
Idem municipales por Resultas, 4 por 

100, de 500 pesetas, números 1 á
47.200................................................... 70*50 70*5C-75

Bnnoe Hipotecarlo de Espala.
Cédulas hipotecarias al 5 por 100. -

171.500....... ................... ............... 103*15 103*15
Idem íd. ni 4 por 100.—90.000 * 100*60 »

Aeeiones del Banco de Espala  503'50 509*58-569 0/0-509*25
Idem íd. íd.—Cantidades peque faz.. » 510 0/0
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000...................................  167 0/0 9
Idem del Banco de Castilla (30.000 

aeeiones) comprendidas entre los

Día 3 Di» 4

números 1 á 50.000, por cancelzoióa
de 20.000..............., ...............................  207 0/0 20? 0/0

Idem de la Compañía Arrendataria 
de f  abacos.—Acciones al portador. 386 75 387 0/0

Idem id. íd.—Cantidades pequeñas. .  * 356*50
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, 10 series, 1.* á 10, de 
1.000 acciones cada una, números 
1 á 10.000.......................................................................  »

Bolsa di© Baraelora*»*
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . . . . . . . . . .  70*40
ídem íd. exterior......................................................... ..
Idem amortizable al 4 por 100.................. .................  *
Idem íd. al 5 por 100........................ . . .   ..............* *. 90*10
Obligaciones de Aduanas......................................................  *
Idem de Filipinas ...............................................       »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886......................  84'00
Idem id.de 1890.............................................  76*00

Bolsa do Bilbao,
Deuda perpetua al 4 por 100 in terior.. . . . . . . . . .  76*45
Ídem íd. exterior..................... . . .......................... . .« *  »
Idem amortizable al 4 por 100  .................   79*15
Idem íd, al 5 por 1 0 0 ..   .....................   90*25
Obligaciones de Aduanas. ,.............................       »
ídem de Filipinas.   ...........     * .............  - »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886.  .........  »  »
Idem íd. áe 1890.  ...............................................     »
Cédulas hipotecarias al 5 por ICO......................... ,  o »

Bolsas extranjeras.
Parts di 4 Diciemlrj de 1900 .

París: 4 por 100 exterior, 'V J? .
Londres: 4 por 100 exterior, 00*00.

Cambios ofleiales sobre plaaas extranjera*#
Londres, á la vista, libra esterlina. 3 3 *42-33* F>.
París, á la vista, beneficio, 33*25-33*30 33*40-33’ 15.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S
• \

E N  VIRTUD DE DECRETO DE «THE CHANCERY D1VI- 
sión of the High Court of Justice» (Sección de Chance- 

llería del Alto Tribunal de Justicia), expedido con referencia 
á la sucesión del finado Percy William Mayor, en el pleito 
Mayor contra Mayor, 1900, M. 2.031. Por el presente ayiso se 
cita á todos los acreedores y demás perdonas que tengan cré
ditos, reclamaciones ó pretensiones contra la sucesión del 
finado Percy William Mavor, Ingeniero, en vida, domiciliado 
en St. Helena Gardens, núm. 72, North Kensington, en el 
Condado de Middlésex, y en la calle Doctor, núm. 8, de Lina
res, en la provincia de Jaén, en el Reino de España, y que fa
lleció el día 29 de Noviembre de 1879, para que remitan, fran
co de porte, para el día 23 de Enero de 1901 ó antes, al señor 
Walter Rye, de Golden Square, núm. 16, en el Condado de 
Londres (Inglaterra), socio de la casa de los Sres. Rye & 
Eyre, de dicho domicilio, Abogados del demandado William 
Samuel Mayor, albacea del finado, sus respectivos nombres 
de pila y apellidos, señas del domicilio y descripciones, datos 
detallados de sus reclamaciones, un estado de sus cuentas y 
la naturaleza de las fianzas, de haberlas, que tuvieren, y á 
falta de hacerlo quedarán perentoriamente excluidos del be
neficio de dicho decreto.

Todo acreedor que tenga fianzas de cualquier género, de
berá producirlas ante el Sr, Juez Byrné, en su Sala en los 
Reales Tribunales de Justicia (Royal Courts of Justice), Lon
dres (Inglaterra), el miércoles día 6 de Febrero de. 1901, á las 
doce del día, hora señalada para resolver sobre las reclama
ciones.

Hoy, día 16 de Noviembre de 1900.=Rye & Eyre.=16, Gol- 
den Square.=Londres (Inglaterra).=Abogados del susodicho 
demandado: William Samuel Mayor. X —2238

TIENTA EN PÚBLICA SUBASTA EXTRAJUDICIAL.-A 
Y las doce del día 11 del corriente, en la Notaría dé Don 

Francisco Moragas, paseo de Recoletos, 25, se verificará la 
de la mitad indivisa, perteneciente á la incapacitada Doña 
María Luisa Carrillo de Albornoz, de la casa sita en Guada- 
lajara, calle Mayor Alta, núm. 44, con arreglo al pliego de 
condiciones, que está de manifiesto en dicha Notaría, todos 
los días laborables, de once á siete. X—2236

SANT0SDEL DIA
8an Anastasio, m ártir, y Santa Crispina. 

Cuarenta horas en las monjas Jerónimas (calle de Lista .

ESPECTACULOS
fwmmmmmmmm

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 13 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y Iras cuartos.— La
-hija del mar (estreno).

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.—
Les pe ti ts machins.

TEATRO DE LA PRINCESA. -  A las ocho y inedia.— 
La reina y la comedianta.—La güelta e Quirico.

TEATRO DE PARISH.—A las nueve. —Función .68 de 
abono,—Turno par.—Carmen.

TEATRO LARA.— Alas ocho y media.— Tocino del cielo. 
La muela del juicio.—La monja descaUa.— Segundo acto de la 
misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El guitarrico.—Chateau Margam.—La tempran ea. La vie- 
jecita.


